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Preámbulo
Este artículo es una crítica a una investigación pu-

blicada en una revista especializada (Rodríguez-Jau-
me et al., 2023) sobre la cuestión de la gestación su-
brogada (GS) y que otras revistas académicas se han 
negado a revisar y/o publicar. 

Este texto, por tanto, trata un tema de ética cien-
tífica que recoge una posición muy amplia (pero no 
única) dentro del feminismo sobre la gestación subro-
gada que imbrica los derechos humanos con la tec-
nología (Cohen, 2019). Es un análisis no «neutral», 
con una posición política y social comprometida en la 
lucha feminista contra la desinformación y la pseudo-
ciencia, porque «si pudiera existir una ciencia social 
que prescindiese por completo de los valores sería, 
casi con seguridad, monstruosamente inhumana; en 
cuanto a las que pretenden ocultar los valores en los 
que se apoyan, llevan a cabo una doble traición» (Mi-
llett, 1995: 387). Para lo cual desvelamos, entre otros, 

el mito de la gestación altruista, entendida como si 
solo fuera una mera técnica de reproducción humana, 
políticamente neutral. 

En cualquier caso, no nos interesan aquí tanto las 
circunstancias singulares y el carácter minoritario y 
legal de una eventual GS altruista como la dimensión 
patriarcal y capitalista (Greenbaum, 2020) de un mer-
cado mundial de vientres de alquiler que se espera 
se multiplique por diez y supere en esta década los 
100 mil millones de dólares (Global Market Insights, 
2022) y en el que la capacidad de gestar de las muje-
res es una mercancía más regida por la ley de la oferta 
y la demanda, aunque ello suponga una clara vulne-
ración de los derechos de las mujeres y los menores 
sometidos a explotación y tráfico humano.

Derechos humanos y negocio de los vientres de 
alquiler

El diccionario de la RAE da una definición médica 
de la gestación subrogada como el «embarazo en que 
una mujer gesta un embrión ajeno». Curiosamente es 
la misma definición que da para el término de vientres 
de alquiler, concepto económico y no médico, al que 
solo añade su posible uso de forma despectiva o con 
connotaciones negativas.

De acuerdo con el Comunicado Internacional 
contra la práctica del alquiler de vientres (VV. AA., 
2018, punto 8): 

La industria del alquiler de vientres está presio-
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Lo cierto es que la gestación subrogada exige que se relea en clave capitalista lo que no es 
sino un lazo afectivo al que, especialmente las mujeres, hemos atribuido un sentido que 

nada tiene que ver con la dinámica del mercado.
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nando a representantes de gobiernos de todo el mun-
do y de Naciones Unidas para legalizar esta práctica. 
Detrás de estas presiones hay puramente intereses 
económicos y empresariales que pretenden que se 
considere el alquiler de vientres como una mera «téc-
nica de reproducción asistida» y una cuestión sobre 
la «libre elección» de las mujeres, obviando los ries-
gos y la situación de pobreza y vulnerabilidad de las 
mujeres que alquilan su vientre

De hecho, Tailandia, India y Nepal han prohibido 
esta práctica por las denuncias de explotación en las 
«granjas de mujeres» (Simón, 2023). Y en el mismo 
sentido de rechazo y prohibición se han pronunciado 
las normas del Derecho Internacional, la legislación 
europea o la normativa española, si bien hay un con-
tinuum de enfoques legales que van desde la crimina-
lización de la práctica hasta la aprobación judicial y 
reglamentación de los contratos (Cohen, 2019).

Es por todo ello que, por ejemplo, se regula la do-
nación de órganos o la adopción de niños, para no 
convertir al ser humano en objeto de lucro. Y es preci-
samente la donación solidaria de la capacidad repro-
ductiva la vía de escape que se utiliza para promover 
la aceptación social de la GS como altruista, sortean-
do así la legislación garantista de derechos humanos 
en esta materia y poniendo en riesgo a las mujeres 
más vulnerables (Greenbaum, 2020). 

Sin embargo, si es una donación como otras, ¿por 
qué no se hacen campañas sanitarias masivas a la so-

ciedad, en particular a mujeres jóvenes, sanas y en 
edad fértil, para donar la capacidad gestacional de su 
útero —para que otras personas puedan tener hijos— 
y disponer de este modo de un registro público de do-
nantes «altruistas» que palíe la supuestamente nece-
saria y urgente demanda sanitaria de úteros-vasija y 
bebés a la carta?

En particular, la denominada gestación «altruista», 
voluntaria y sin lucro está regulada en varios países. 
Sin embargo, siguiendo a Rodríguez Palop (2021): 
«¿Es cierto que la donación está “fuera del mercado”? 
Allí donde está regulada, el coste de la donación “al-
truista” oscila entre los 45 000 y los 60 000 euros, de 
manera que sigue siendo un espacio al que solo pue-
den acceder algunos [privilegiados]».

Además, para que una conducta sea altruista deben 
darse ciertos requisitos, teniendo en cuenta que no es 
fácil identificar el altruismo porque no es directamen-
te visible y solo se identifica de manera indirecta a tra-
vés del estudio de tres pilares básicos (Gaviria, 1999):  
donante, el contexto y las motivaciones. Y todo esto 
falla en la consideración de la «GS altruista», más 
oxímoron o contradictio in terminis que definición 
exacta de una realidad. 

Hay dos razones básicas para cuestionar la posi-
ble donación altruista de la capacidad reproductora. 
Primero, no se cumplen los dos pasos previos para 
la toma de una decisión altruista (Darley y Latané, 
1968), que son la identificación de un problema y la 
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urgencia para solucionarlo. Que una pareja no tenga 
hijos no es un problema ni hay emergencia para que 
los tenga desde la óptica de la persona potencialmente 
donante, esto es, dispuesta a ayudar. Y segundo, aun-
que admitamos alguna situación singular en que esto 
suceda, hay otro escollo insalvable, la toma de la de-
cisión de donar y la solución que implica involucran a 
un tercero (el gestado) al que nadie pide opinión.

Adicionalmente, en el ámbito de las motivaciones 
para el altruismo hay numerosos prejuicios y sesgos 
cognitivos, muchos inherentes al proceso evolutivo 
del ser humano, que hacen difícil, si no imposible, 
considerar como altruista la GS. De hecho, una apa-
rente conducta altruista puede ser de facto una inver-
sión al estilo financiero (esperando una recompensa 
no monetaria en el futuro), o una transacción comer-
cial donde el pago no es en forma de dinero sino de 
tipo moral o emocional, mediante la adquisición de 
una satisfacción mental presente o futura que se de-
riva de vivir una experiencia positiva de empatía con 
quienes no pueden tener hijos y los quieren tener.

En cualquier caso, insistimos, no nos interesan aquí 
tanto las circunstancias singulares y el carácter mino-
ritario de una eventual GS altruista como la dimen-
sión de un mercado mundial en el que la capacidad de 
gestar de las mujeres es una mercancía más regida por 
la ley de la oferta y la demanda. Ya que lo relevante es 
que «la gestación “altruista” sigue siendo una forma 
de sustituir la norma parental de los afectos por la que 
rige el tráfico comercial (haya o no haya intercambio 
monetario) porque en lugar de desmercantilizar y de 
someter la lógica productiva a la reproductiva, llevan-
do al ámbito público la cultura de los cuidados, por 
ejemplo, lo que hace es someter la reproducción a las 
dinámicas productivas» (Rodríguez Palop, 2021).

Así, por ejemplo, la publicación en la revista so-
ciológica REIS (182, 2023) de los resultados de la 
encuesta Adopacogest (2018) sobre la Opinión y ac-
titud de la población española frente a la adopción, el 
acogimiento y la gestación por sustitución, analizados 

por Rodríguez-Jaume et al. (2023), muestra algunas 
consideraciones de interés respecto a la manipulación 
de la opinión pública y el auge de la mercantilización 
del cuerpo y la sexualidad de las mujeres. En con-
creto, la ocultación del negocio y la falsa neutralidad 
de la GS —como constructo de análisis científico— y 
las hipotéticas preferencias (no lucrativas) de la socie-
dad española por tal modelo mercantil de explotación 
reproductiva de las mujeres (ERM), sin diagnosticar 
lo que realmente sucede: un alquiler de vientres de 
mujeres para gestar embriones ajenos. Esto es, despo-
litizando el análisis. 

La encuesta Adopacogest (acrónimo metaconcep-
tual que asimila la adopción, la acogida y la gesta-
ción) se realizó en plena ola de interés público por una 
iniciativa política en el parlamento español a favor de 
legalizar la GS, que agitó la desinformación, la moda, 
el debate parcial y el interés sesgado de los medios de 
comunicación (Emakunde, 2018).

Y sin mencionar en ningún momento en tal encues-
ta, entre otras cosas, la trata de menores que implica 
recurrir a la GS en un sistema económico mundial 
neoliberal y patriarcal, la cual es normalmente practi-
cada en otros países para luego inscribirlos como hi-
jos propios en los países de origen de los compradores 
de bebés a la carta («padres de intención», según la 
neolengua de la industria). Por lo que aquí defende-
mos que es justo, por rigor científico, denunciar los 
eufemismos y las pretensiones del lobby académico y 
mediático favorable a la industria del alquiler de vien-
tres y la trata de menores por GS, aunque lo presen-
ten como altruista o con otras denominaciones más 
«técnicas», «neutras», «biológicas» o «asépticas», sin 
ninguna aparente connotación ética, política o social 
ni cuestionamiento científico.

Los sesgos de la encuesta Adopacogest
Sorprenden varias cosas de los resultados publica-

dos por Rodríguez-Jaume et al. (2023), no siendo la 
eventual falta de ética de dicha encuesta el mayor de 

Pretenden que se considere el alquiler 
de vientres como una mera «técnica de 

reproducción asistida» y una cuestión sobre 
la «libre elección» de las mujeres
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sus problemas (el cual es bastante grande, al incluir 
la GS como un método más, al mismo nivel que la 
adopción y el acogimiento). Y es que, si nos ceñimos 
a lo meramente técnico y metodológico, tampoco se 
salva de numerosos errores y excesos interpretativos, 
empezando por circunscribir acríticamente el tema de 
la explotación reproductiva de las mujeres a una cues-
tión técnica, de «técnica de reproducción asistida» 
(TRA), obviando las relaciones sociales y de derechos 
humanos que implica. Algo así como llamar a los que 
matan en una guerra como el resultado de un «me-
canismo quirúrgico invasivo de ajuste poblacional». 
Esto es, utilizar un lenguaje técnico, supuestamente 
neutral y riguroso, para despolitizar un problema de 
ética y derechos humanos.

Este sesgo metodológico en la investigación so-
bre la encuesta Adopacogest es mencionado tími-
damente al reconocer los límites «de enfoques de 
investigación descontextualizados», «pues, si bien 
el cuestionario ofrecía una definición de GS, esta no 
contemplaba ni los diversos contextos en los que se 
producen los acuerdos de subrogación ni tampoco 
los argumentos que sustentan los posicionamientos 
contrarios y favorables a esta práctica» (Rodríguez-
Jaume et al., 2023: 132-133). Esta circunstancia, no 
menor, nos aproxima hacia una valoración sobre el 
dudoso rigor y carácter tendencioso de la encuesta y 
de los resultados de ella derivados. Haciendo presu-
poner a los encuestados que más o menos se les estaba 
planteando una elección aséptica, libre, legítima, soli-
daria, sin riesgo y conforme a los derechos humanos, 
aunque ilegal (¿por qué?) en España. Por lo que, en 
tal contexto manipulado, no es raro que los resultados 
sean favorables a la GS e incluso identificados como 
propios de una sociedad avanzada y progresista.

Todo ello sin subrayar el hecho de que más del 
90 % de los encuestados declara no utilizar las TRA. 
De lo que curiosamente —y por arte de magia— se 
acaba deduciendo un creciente y claro interés de la 
sociedad española por la legalización de la GS. Extra-
ña conclusión. Aspecto que con toda probabilidad se 
hubiera visto matizado de haber incorporado una con-
textualización de la problemática relacionada con la 
explotación reproductiva de las mujeres y del negocio 
de los vientres de alquiler existente alrededor de él.

Si bien Rodríguez-Jaume et al. (2023) tienen en 
cuenta el carácter controvertido y polémico de la GS 
(mencionado levemente en la revisión de la literatu-
ra), este queda reducido paradójicamente a un tema 
de intolerancia y de modelos antiguos de familia fren-
te a los también paradójicamente denominados como 
modelos de familia «igualitaria» (¿progresista?), los 
cuales no define.

Adicionalmente, se asegura en varias ocasiones 
que la muestra analizada es representativa de la po-
blación española, si bien acaba concluyendo que los 
resultados son válidos solo para el grupo poblacional 
de estudio: «La muestra encuestada aceptaría recu-
rrir a cualquiera de las opciones planteadas en el caso 

de un diagnóstico de infertilidad» (Rodríguez-Jaume 
et al., 2023: 133. Subrayado en negrita propio). Resul-
tado lógico, por otro lado, a la vista del modo aséptico 
y neutral en que se ha presentado a los encuestados 
el fenómeno descontextualizado de los vientres de al-
quiler y la trata de menores por medio de la GS, ligado 
exclusivamente a un tema de elección individual.

Se obvia así el análisis de De Miguel (2015) sobre 
la prostitución y el mito de la libre elección, que es 
fácilmente extrapolable aquí, en la medida que la GS 
no es más que otra forma de explotación sexual de las 
mujeres, en este caso, de su capacidad reproductiva.

Dicho lo cual, la interpretación de los datos por-
centuales obtenidos es parcialmente correcta, porque, 
aunque se ofrecen en forma de horquilla de valores 
(de acuerdo con Blasco, 2011), luego no se comentan 
de la misma forma. Así, por ejemplo, ya no serían tan 
marginales los porcentajes de quienes no están cla-
ramente a favor de la GS, pues oscilaría en su tramo 
superior hasta el 46 %. De hecho, en su tramo supe-
rior, hasta el 50 % no aceptaría recurrir a la GS para 
solucionar sus problemas de infertilidad.

Como afirma Blasco (2011: 49): «Frecuentemen-
te se tiene la falsa impresión de que el verdadero va-
lor está por el centro del intervalo de confianza, pero 
esto no tiene por qué ser así. Si repetimos infinitas 
veces un experimento tendremos infinitos intervalos 
de confianza, de los que el 95 % contendrán al valor 
verdadero no sabemos dónde, a veces por el centro y 
a veces en un extremo».

Sin destacar el hecho de la sobrerrepresentación 
muestral de quienes se identifican como «no religio-
sos», que el propio artículo asume cautamente como 
«probable» limitación de su estudio (Rodríguez-Jau-
me et al., 2023: 133): «Es probable que los resultados 
presentados subestimen la magnitud explicativa de la 
variable identificación religiosa dado que, mientras 
en el estudio tomado como referencia en la ponde-
ración (CIS, 2018), el 28,5 % se identificó como “no 
religioso”, en nuestro estudio representan el 41,2 % 
de la muestra». Es decir, 12,7 puntos porcentuales 
mayor, casi 1,5 veces más. Circunstancia que luego 
le permite concluir, sesgadamente, sobre el perfil su-
puestamente no religioso de los que se muestran más 
favorables a la GS.

Por lo que deducir, en definitiva, de tales datos 
una normalización de la GS en la sociedad española 
es mucho suponer e ir más lejos de lo que dicen los 
datos. De hecho, no hace falta ser religioso para estar 
en contra de la GS. Incluso serlo puede ir mucho más 
a favor de la permisividad hacia la violencia contra 
la mujer que no serlo, como lo muestran el carácter 
religioso de la prostitución y la pornografía (Franco, 
2022).

Y es que, para que la muestra fuera realmente sig-
nificativa a nivel autonómico (para un error muestral 
del 5 %), debería contar con al menos un 25 % más 
de encuestados, dado que para poblaciones superiores 
a cien mil individuos la representatividad se alcanza 



el escéptico 28 Invierno 2024

con más de 300 encuestados. Por lo que, multiplican-
do por 17 comunidades autónomas (dejando fuera a 
Ceuta y Melilla, que por población podrían conside-
rarse juntas como otra autonomía), nos arrojaría más 
de cinco mil encuestas, frente a las 3752 de Adopa-
cogest.

No obstante, aunque la muestra fuera representativa 
a nivel autonómico, con un error muestral mayor, la 
representatividad se perdería a nivel provincial si no 
se mantiene la proporcionalidad. Algo que, por ejem-
plo, ocurre con los porcentajes según nacionalidad: 
en la encuesta solo menos del 2 % son extranjeros, 
cuando en 2018 la población extranjera era alrededor 
de cinco veces más.

De la misma manera, deben considerarse con cau-
tela los resultados respecto a la población homosexual 
(un 7 % de la muestra), cuyos porcentajes favorables 
a la GS multiplican por 4 los de la población hete-
rosexual. Es mucho suponer para una submuestra de 
260 individuos, de los que además no sabemos si su 
procedencia territorial es proporcional a la población 
homosexual en España. Sin señalar que hay un con-
flicto de derechos entre las parejas del mismo sexo 
que acceden a servicios de subrogación y las poten-
ciales mujeres (vulnerables) que se someten a dicha 
técnica reproductiva (Greenbaum, 2020). De hecho, 
hay clínicas de vientres de alquiler que rechazan ges-
tar para parejas homosexuales (quizá más por razones 
morales y religiosas que de derechos humanos):

Aquí no damos bebés a mujeres que no los tienen 
ellas mismas porque, por ejemplo, no quieren estro-
pearse el cuerpo o cosas así. Solo se los entregamos 
a aquellas parejas conformadas por un hombre y una 
mujer, casados, que demuestren que no pueden tener 
hijos. No lo hacemos, como otros países, a parejas 
homosexuales (citado en Simón, 2023).

Se observan también evidentes sesgos de falta de 
proporcionalidad (respecto a la población española 
objeto de estudio), no solo en cuanto a las variables 

de condición religiosa o no religiosa, sino también 
respecto a las de ideología política. Si bien reconocen 
estas limitaciones en ambas variables, no es suficiente 
el escaso alcance que les atribuyen, pues de su análisis 
no se puede concluir que no haya diferencias signifi-
cativas intragrupos entre los distintos grupos sociales 
clasificados según religión y según ideología política.

Y es que, como cualquier estudiante de estadística 
sabe, y como ocurría con la submuestra de población 
homosexual, conforme se empieza a fragmentar la 
muestra se empieza también a perder representativi-
dad estadística.

Es poco creíble, además, que una opinión pública 
informada considere la mercantilización del cuerpo 
de las mujeres como una práctica tolerable. Ignorando 
además el peso sociológico del movimiento feminista 
en la denuncia de toda explotación sexual y reproduc-
tiva de las mujeres, especialmente en la época en que 
se recabaron los datos, año 2018, el mismo año de la 
celebración de la 73ª sesión de la Asamblea General 
de la ONU (18/09/2018), época en la que numerosas 
organizaciones feministas se movilizaron a través del 
Comunicado Internacional contra la práctica del al-
quiler de vientres (VV. AA., 2018).

La propia definición de GS que se ofrece a los en-
cuestados (recogida extrañamente en una nota al pie 
en el artículo de Rodríguez-Jaume et al., 2023) es ten-
denciosa, en cuanto que no hace referencia a lo que 
realmente es, alquiler de vientres, un tipo de explo-
tación de la mujer, una vulneración de los DD. HH. 
de las mujeres y la infancia (Nuño, 2017; Emakunde, 
2018; González, 2021).

Incorporando además desinformación y falsas 
ideas, como la de que «la gestante solo participa con 
la gestación, es decir, no tendrá vínculo genético con 
el bebé». Algo completamente falso, puesto que a las 
madres de alquiler también se las selecciona «por sus 
características físicas e intelectuales», lo que es para-
dójico «si tenemos en cuenta que los defensores de los 

Si es una donación como otras, ¿por qué 
no se hacen campañas sanitarias masivas 
a la sociedad, en particular a mujeres jó-

venes, sanas y en edad fértil, para donar la 
capacidad gestacional de su útero?
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vientres de alquiler sostienen que la madre gestante 
no aporta absolutamente nada al hijo que va a parir» 
(González, 2021: 45). Negando así incluso los víncu-
los emocionales durante el embarazo y el parto. Más 
aún, como denuncia Rodríguez Palop (2021): «”No 
es incomprensible que las gestantes sientan cariño por 
el bebé, como se puede sentir cariño por el hijo de un 
amigo”, han llegado a decir algunas, haciendo uso no 
ya del útero de la gestante, sino de su propia estructu-
ra sentimental».

Hurtando además al encuestado que en 2014 el Tri-
bunal Supremo de España «declaró la nulidad de cual-
quier contrato de vientre de alquiler, porque la total 
anulación de derechos de una madre sobre su hijo va 
contra los derechos humanos de la madre y del hijo y 
contra el orden público» (González, 2021: 46). Seña-
lando sucintamente que esa práctica es ilegal en Espa-
ña (Ley 14/2006 de 26 de mayo sobre Técnicas de Re-
producción Humana Asistida), lo que de facto implica 
decir que se puede hacer fuera de España, especial-
mente desde que se anuló la jurisdicción universal. Y 
de hecho una laguna en la ley permite inscribir bebés 
concebidos por gestación subrogada en el extranjero 
(Parra, 2023):

De acuerdo con los datos publicados por la soció-
loga Ana Trejo, entre 2010 y 2020, los consulados es-
pañoles recibieron 2856 solicitudes de inscripción de 
menores nacidos mediante gestación subrogada. De 
estas solicitudes, más de 2500 fueron aceptadas, lo 

que representa casi el 88 % de ellas. Probablemente, 
el número de casos es más elevado.

Es inadmisible, desde un punto de vista ético y 
científico, el uso de la neolengua que utiliza el lobby 
de la industria de los vientres de alquiler para enmas-
carar la realidad de la explotación reproductiva de las 
mujeres, procedentes sociológicamente de estratos de 
renta baja y muy baja. Como afirma el director médi-
co de una empresa ucraniana de vientres de alquiler: 
«Lógicamente, tienen que ser de lugares más pobres 
que los de nuestros clientes. No he conocido a una 
sola mujer con una buena situación económica que 
haya decidido pasar por este proceso por amabilidad, 
porque considere que tiene suficientes hijos y que va 
a ayudar a alguien con deseos de tenerlos también. Lo 
hacen porque necesitan ese dinero para comprar una 
casa, para la educación de sus hijos. Si tienes una bue-
na vida en Europa, no lo vas a hacer» (Simón, 2023).

De hecho, el mito de la gestación «altruista» es la 
vía de escape para salvar la jurisprudencia contraria a 
los vientres de alquiler, como discute bien Rodríguez 
Palop (2021): 

La cuestión es que este supuesto código ético para 
la GS, asociado a un determinado ejercicio de la au-
tonomía privada y del altruismo, y apoyado, en bue-
na parte, en un uso de los términos que induce a la 
confusión, sigue planteando muchos problemas, es-
pecialmente, si no se parte de una plataforma ideoló-
gica profundamente neoliberal.

Imagen	de	Andrey	Popov,	http://www.andreypictures.com/
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No se discute tampoco en el artículo de Rodríguez-
Jaume et al. (2023) la diferencia entre deseo y dere-
cho. Puesto que alguien puede tener el deseo de te-
ner descendencia, pero eso no implica el derecho a 
tenerla (Balaguer, 2017). Se relega así, de hecho, el 
problema con los derechos humanos que plantea la 
eufemísticamente llamada gestación subrogada. An-
tes al contrario, parece sugerirse que, si la tecnología 
lo permite, el derecho existe. Inclusive, se enmarca la 
problemática al inicio del artículo en debates religio-
sos y científico-técnicos, pero no en el ámbito de los 
derechos humanos.

Se extrapolan resultados de manera tendenciosa y 
fraudulenta sobre la supuesta opinión pública españo-
la, para una realidad que en cifras globales no abarca 
a más del 7 % de los países (en términos de estudios 
sociológicos, 13 países, según reflejan los propios au-
tores) y a menos del 0,05 % (respecto de la población 
española total) de personas sometidas a trata por GS, 
lo que demostraría el interés de la industria del alqui-
ler de vientres en legalizar su actividad y así expandir 
su negocio en el mercado mundial.

En conclusión
El estudio de Rodríguez-Jaume et al. (2023) es 

cuando menos deficiente teórica y metodológicamen-
te hablando. En definitiva, carente de marco teórico, 
desprovisto de diálogo con el análisis feminista res-
pecto a la explotación reproductiva de las mujeres, y 
profundamente sesgado por su alineación acrítica con 
el posmodernismo, al que supuestamente presenta en 
todo momento como un estadio social (más) avan-
zado. Tratando de situarse aparentemente de forma 
neutral y equidistante sobre un asunto que divide a la 
sociedad e interpretando los resultados de forma ses-
gada hacia los intereses de la industria de la subroga-
ción y contra los derechos humanos de las mujeres y 
los menores.

Se ignoran además otros estudios y autores refe-
rentes en la materia en España, como es el caso de 

Nuria González (Vientres de alquiler. La mala gente), 
también Martínez (2019), Armanian (2018), Balaguer 
(2017), Puleo (2017), Nuño (2016 y 2017). Incluido 
el más de medio centenar de publicaciones académi-
cas y monografías recogido por Emakunde (2018: 92-
108). Así como otros estudios y análisis referenciados 
en revistas como Science (Cohen, 2019; Greenbaum, 
2020).

Y es también bastante dudosa la conceptualización 
de la sociedad española como una «cultura familiar 
posmoderna», especialmente en un país donde la cul-
tura familista aún tiene un arraigo muy fuerte (Pazos, 
2013), lo que todavía condiciona la división sexual 
del trabajo y las enormes dificultades de conciliación 
de la vida familiar y laboral para las mujeres en pleno 
siglo xxi.

Así como la comprensión de la maternidad como 
«símbolo de la feminidad por excelencia», porque no 
es un símbolo, es una realidad biológica. De hecho 
la feminidad hegemónica no se define esencialmente 
por la maternidad, sino por la sexualidad, tal y como 
lo hacen las industrias de la prostitución y de la por-
nografía.

Y es que sugerir que la maternidad es un símbolo 
de la feminidad es como poco una valoración super-
flua y acientífica, es como plantear la crítica al sistema 
solar porque existen supuestas alternativas tecnológi-
cas para dejar de considerar al Sol como símbolo de la 
luminosidad por excelencia de nuestra galaxia. O en 
el caso de la Luna, si negamos su poder gravitacional 
para condicionar las mareas en la Tierra.

De hecho, en la encuesta y en los resultados se hur-
ta a participantes y lectores el debate sobre el negocio 
de los vientres de alquiler, sugiriendo veladamente 
que es una práctica altruista, solidaria, voluntaria. Sin 
subrayar ni debatir, por tanto, que, según el Comuni-
cado Internacional contra la práctica del alquiler de 
vientres (VV. AA., 2018, punto 5):

La subrogación «altruista» no existe. No se puede 
denominar como «altruista» una práctica que exige 

Deducir, en definitiva, de los datos de la 
encuesta una normalización de la GS en la 
sociedad española es mucho suponer e ir 

más lejos de lo que dicen los datos
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la firma previa de un contrato, la renuncia a derechos 
fundamentales y que establece «compensaciones eco-
nómicas». La práctica del alquiler de vientres es más 
bien una práctica «mezquina y egoísta» que tiende a 
conformar un sistema de «criadas reproductivas» y 
convierte a los menores en objetos reproductivos de 
compraventa a la carta.

Finalmente, el estudio de Rodríguez-Jaume et al. 
(2023) señala sus límites respecto a la no considera-
ción ni de los tipos de contrato sobre GS ni del debate 
razonado y argumentado sobre los vientres de alqui-
ler. Lo cual no es una limitación menor, como pare-
cen sugerir los autores, que en su análisis se orientan 
de forma tendenciosa hacia dos ideas progestación: 
la aceptación de la explotación reproductiva como 
TRA y su legalización, si bien utilizan el eufemismo 
de «regulación», puesto que regulado está, de hecho 
está prohibido, lo que no está es legalizado, que es al 
parecer lo que se pretende analizar.

Incluso concluye con algo que en el artículo no se 
estudia en ningún momento: «Los resultados del es-
tudio muestran la normalización entre la población 
española de vías alternativas para tener hijos frente a 
un diagnóstico de infertilidad. La muestra encuestada 
aceptaría recurrir a cualquiera de las opciones plan-
teadas en el caso de un diagnóstico de infertilidad» 
(Rodríguez-Jaume et al., 2023: 133). 

No solo no estudian las otras opciones (adopción, 
acogimiento, fecundación in vitro y donación de ma-
terial reproductivo), de mayor preferencia e interés, 
sino que se centran en la última, en la menos preferida 
y más controvertida, pero también más lucrativa para 
el mercado, la GS. Sin señalar en ningún momento, 
por ende, los porcentajes de tal diversidad de prefe-
rencias sociales.

En suma, y siguiendo a Balaguer (2017: 22), «la 
mercantilización que el Estado Liberal ofrece debe 
agotarse en los objetos y mercancías y no puede am-
pliarse a los cuerpos de las personas ni a partes de 
ellos». Ni debe tampoco extenderse a la investigación 
científica, manipulando los datos y/o su contexto, 
sesgando o induciendo a error en las interpretaciones 
(conceptuales y empíricas) en función de los intereses 
económicos de unos pocos.
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Desde que en 2008 fue concebido el bitcoin, 
se han desarrollado varios cientos de crip-
tomonedas cuya capitalización, a día de 
hoy, está en torno a un billón (un millón 

de millones) de euros. Para comparar, el oro está en 
torno a los siete billones, mientras que el dinero «nor-
mal» está entre los 6 y los 90 billones, según si solo 
se cuentan los billetes y monedas físicos o si se in-
cluyen también las cuentas corrientes y los depósitos, 
que es la medida más usada. Con todo, este valor no 
da una idea de la importancia de cada activo, puesto 
que depende también de su uso. Si una moneda se usa 
mucho y cambia de manos una media de cien veces 
en un año, será más importante que otra que cambia 
solo una vez.

Antes de entrar a valorar si las criptomonedas son, 
efectivamente, dinero u otra cosa, conviene entender 
qué papel pueden tener como medio de pago, y para 

ello necesitamos saber de dónde salen y por qué al-
guien puede preferirlas antes que el dinero oficial. An-
tes todavía debemos entender qué es el dinero.

No trataré otras características de las criptomo-
nedas, como los costes y tiempos de transacción, la 
energía consumida en su minado, la descentralización 
o vulnerabilidad frente a ciberataques. Son temas im-
portantes, pero de naturaleza distinta y susceptibles de 
cambiar con el diseño de nuevas monedas.

Qué es el dinero
Dinero es cualquier cosa que es aceptada como me-

dio de pago. De esta primera característica se siguen 
otras más, como que sea depósito de valor para poder 
ahorrar y también unidad de cuenta para poder seguir 
la pista de quién tiene cuánto y quién debe a quién. 
Una moneda puede dejar de ser dinero si se deja de 
aceptar como medio de pago. Esto puede suceder, por 

CriptomonedasCriptomonedas
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Universidad Carlos III de Madrid

¿Moneda, inversión o estafa piramidal?

El anonimato de las transacciones hace 
que las criptomonedas sean atractivas 

para los pagos en la economía sumergida, 
incluidas las actividades ilegales, y en el 

blanqueo de capitales
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ejemplo, si la moneda pierde casi todo su valor de-
bido a la inflación o si desaparece el país cuyo ban-
co central la emitía. Distintas monedas tendrán dis-
tinto nivel de aceptación. Hoy en día, cualquier país 
consigue que su moneda sea aceptada dentro de sus 
fronteras sin más que imponer un par de normas: su 
aceptación obligatoria para cancelar deudas dentro 
del país a no ser que se contrate otra cosa y la obli-
gatoriedad de pagar impuestos en esa moneda. Aun 
así, en muchos países con monedas débiles hay tran-
sacciones que se prefieren hacer en alguna moneda de 
uso internacional o precios marcados en esa moneda. 
El nivel de aceptación depende de factores como la 
inflación (cómo se deteriora su valor con respecto a 
otros medios de pago), la volatilidad (cómo varía su 
valor de un periodo de tiempo para otro), el tamaño y 
fortaleza de la economía en la que se usa esa moneda 
y la credibilidad de las políticas del banco central que 
la emite. En el caso del oro, su fortaleza ha venido 
dada por su escasez y su apreciación en la orfebrería, 
que se ha trasladado desde épocas primitivas a una 
apreciación general.

Cuando las monedas dejaron de estar vinculadas 
al oro tras la crisis de 1929, los precios aumentaron 
en los países occidentales (mayor inflación), pero lo 
hicieron de una manera más previsible, sin fuertes 
variaciones (menor volatilidad). Esto se debe a que 

el banco central puede ajustar mejor la cantidad de 
dinero en circulación a las circunstancias de cada mo-
mento (el tamaño de la economía, los cambios en las 
tasas de ahorro, etc.). Así se consiguió disminuir la 
volatilidad de precios que había con el patrón oro y 
que en cada país dependía de sus flujos comerciales 
—superávits y déficits— que hacían variar la cantidad 
de oro que mantenía y, con ella, cuánta moneda podía 
respaldar. De hecho, la posibilidad de estos ajustes es 
lo que hizo que el momento del abandono del patrón 
oro por parte de las grandes economías tras la crisis 
de 1929 sea el mejor predictor de su rapidez en salir 
de la crisis1.

Qué es una criptomoneda
Casi todas las criptomonedas tienen dos caracterís-

ticas: el minado y el blockchain. Veamos cada uno. 
Por minado se entiende la manera en que se adquiere 
una unidad de la moneda. En el caso del bitcoin, cual-
quiera puede obtener una unidad o una fracción de 
la moneda sin más que ser el primero en resolver un 
problema matemático. En su diseño hay un número li-
mitado de problemas, cada uno más difícil de resolver 
que el anterior. Son problemas que se resuelven con 
fuerza bruta, por capacidad de computación. Adquirir 
bitcoins se equipara a encontrar oro a base de excavar 
en una mina.

Foto de Art Rachen en Unsplash
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El blockchain es el sistema de encriptado que per-
mite la asignación de una moneda digital a una per-
sona tras el minado, el reconocimiento de esta asig-
nación, la compra o venta de esta moneda y su uso 
como medio de pago, todo ello de manera anónima, 
pero manteniendo la seguridad de que las transaccio-
nes son válidas. No puede haber bitcoins falsos. El 
anonimato de las transacciones hace que las cripto-
monedas sean atractivas para los pagos en la econo-
mía sumergida, incluidas las actividades ilegales, y en 
el blanqueo de capitales2.

Cuál es el uso de una criptomoneda
En cualquier página dedicada a las criptomonedas 

se leerán toda suerte de usos y características de la 
moneda. Todo puede ser muy cierto, pero está supe-
ditado a su aspecto económico. La pregunta clave es 
cuál es la aceptación de una moneda como medio de 
pago. Habiendo cientos de criptomonedas, no será fá-
cil hablar de todas a la vez, pero sí hay dos caracterís-
ticas comunes a todas ellas. La primera es que ninguna 
tiene una economía bien definida en la cual funcione 
como medio de pago, ni se espera que la tenga en el 
corto o medio plazo. La segunda, que el sistema de 
minado es ajeno a cuál sea el conjunto de transaccio-
nes en las cuales se emplee la moneda. Es decir, que 
el aumento o disminución de su uso tiene muy poco 
que ver con la cantidad de monedas que haya. Cual-
quiera de estas dos características es una invitación a 
la volatilidad y, en la medida en que el tamaño de la 
economía alrededor de una moneda aumente más que 
su cantidad, a la deflación (el fenómeno contrario a la 
inflación). Ambas cosas se han observado en las mo-
nedas principales desde su comienzo.

La alta volatilidad hace que la moneda vea dismi-
nuida su demanda como medio de pago. La deflación 
de la criptomoneda, al ser un incremento de su valor, 
aumenta su demanda como medio de inversión. Por 
supuesto, hay más variables que inciden en el valor 
de la moneda y su fluctuación, pero las aquí señaladas 
son especialmente importantes en las criptomonedas. 

Esto es lo que un sencillo análisis económico nos per-
mite predecir y es lo que se observa en la práctica. 
Ahora podemos contestar, en la medida de lo posible, 
a la pregunta planteada en el título de este artículo.

¿Son dinero las criptomonedas?
Sí, pero su uso como tal es muy limitado. Son muy 

pocas las transacciones hechas con estas monedas en 
relación a la cantidad de criptomonedas que hay. A pe-
sar del atractivo para las actividades ilegales, la gran 
mayoría de los tenedores de criptomonedas lo hacen 
como inversión, no para usarlas en actividades ilíci-
tas. Además, las actividades delictivas que usan las 
criptomonedas se hacen junto con las monedas tradi-
cionales3.

¿Son una inversión?
Son una inversión, en el sentido de que el uso ma-

yoritario de las criptomonedas es mantenerlas como 
activo financiero en espera de que su valor suba. Toda 
la publicidad alrededor de estas monedas hace mucho 
más hincapié en su valor como inversión que como 
instrumento de cambio. Por supuesto, la publicidad 
siempre es acerca de las bondades del sistema de en-
criptación, el incremento esperado de su valor, la fa-
cilidad para hacer las transacciones y las estrategias 
de inversión, nunca acerca de si el valor de la moneda 
está garantizado por su uso en una parte bien delimi-
tada y creciente de la economía. 

¿Son una estafa piramidal?
En una estafa piramidal, los primeros inversores 

tienen beneficios respaldados únicamente por los in-
versores siguientes. En la medida en que haya nuevos 
inversores, su dinero servirá para pagar los beneficios 
de los anteriores. Como el número de inversores es 
finito, en algún momento dejará de haber inversores y, 
sin ellos, los anteriores dejarán de cobrar beneficios. 
En ese momento la pirámide se derrumba. En Espa-
ña hemos visto cómo ocurría en el Fórum Filatélico, 
donde el aspecto piramidal se escondía en la supuesta 

Ninguna tiene una economía bien definida 
en la cual funcione como medio de pago, 

ni se espera que la tenga en el corto o 
medio plazo
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apreciación de los sellos en el mercado mundial. En el 
caso de las criptomonedas, no se promete ninguna ga-
nancia. Todo inversor sabe que hay un riesgo asocia-
do, aunque tal vez no tenga una idea clara de la natu-
raleza y magnitud de ese riesgo. Si una criptomoneda 
consigue establecerse como moneda, es decir, como 
medio de pago en una parte definida de la economía, 
su valor puede mantenerse en algún nivel (mayor o 
menor que el actual) sin que haya un derrumbe como 
en las inversiones piramidales. Si no lo consigue, su 
valor seguirá fluctuando y tal vez subiendo durante un 
periodo de tiempo imposible de prever antes de que 
la gente se pregunte qué es lo que respalda su valor 
exactamente (el Fórum Filatélico se mantuvo durante 
casi treinta años). Hagan sus apuestas.

¿Y las monedas digitales de los bancos centra-
les?

Varios bancos centrales han creado monedas digi-
tales y otros más están estudiando su emisión, entre 
ellos el Banco Central Europeo. Estas monedas difie-
ren sustancialmente de las criptomonedas privadas. 
Basta entender que, por ejemplo, la rupia digital india 
está ligada en valor a la rupia india. Que sea digital 
únicamente implica unas propiedades distintas, como 
distintas son las propiedades de una rupia en billete, 
en un monedero electrónico o en una cuenta corrien-

te. Las monedas digitales de los bancos centrales no 
tendrán los problemas de fluctuación de las criptomo-
nedas y podrán ofrecer comodidad, anonimato y segu-
ridad en las transacciones, según la manera concreta 
en que se diseñen.

Notas:
1. Hay muchos estudios sobre de ese periodo de la 

historia. Un buen resumen del estado de la cuestión 
es: Bernake, B. y H. James (1991), The Gold Stan-
dard, Deflation, and Financial Crisis in the Great De-
pression: An International Comparison». Capítulo 2, 
en Financial Markets and Financial Crises. R. Glenn 
Hubbard, editor. University of Chicago Press. Se pue-
de consultar en https://www.nber.org/system/files/
chapters/c11482/c11482.pdf.

2. Por ejemplo: Leuprecht, C., E. Jenkins y R. Ha-
milon (2023), Virtual Money Laundering: Policy Im-
plications of the Proliferation Use of Cryptocurrency. 
Journal of Financial Crime, 30:4.

3. Por ejemplo: C. Dion-Schwarz, D. Manheim, P. 
B. Johnston (2019), Terrorist Use of Cryptocurren-
cies. Rand Corporation.  https://books.google.es/boo
ks?hl=es&lr=&id=92yRDwAAQBAJ&oi=fnd&pg=PP1
&dq=use+of+cryptocurrency&ots=kJBZg_gUZS&sig
=EgcFx0dEAIXunKmX6lhQE5EczyM#v=onepage&q
=use%20of%20cryptocurrency&f=false
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Eduardo Coffman es psicólogo y mago. Su ca-
nal de YouTube y su web se han convertido 
en puerta privilegiada de acceso y profundi-
zación en el mundo del ilusionismo debido a 

su calidad. Charlamos con él acerca de magia, psico-
logía, ciencia y pseudociencia.

Hola, Eduardo. Encantados de poder hablar 
contigo y muchas gracias por acceder a la entrevis-
ta. Tu formación es en psicología, tienes un Máster 
de Neurociencia Cognitiva y del Comportamiento 
Humano y además eres mago semiprofesional, es 
decir, que compaginas la magia con otras ocupa-
ciones. La primera pregunta es obligada: ¿qué 
tiene que ver la psicología con la magia?, o, ¿qué 
aporta la psicología a la magia y a la inversa? 

¡Gracias, Andrés! Participar en iniciativas como 
esta siempre es un placer. Así es, tengo una licencia-
tura y un máster. Como bien dijo Ascanio, la magia 
está escrita en lenguaje psicológico. Y es cien por 
cien real. Es más, desde que la neurociencia está de 
moda y hay muchos investigadores que han adapta-

do su discurso para hacer su lenguaje más asequible, 
nos encontramos que la magia no solo se compone 
de misdirection, timming o memoria. La magia pue-
de ir mucho más allá con pacientes con problemas 
neurológicos. Ayuda a la planificación, a la motrici-
dad fina, desarrolla la empatía, mejora la autoestima y 
adherencia al tratamiento… Esta es la parte más friki 
para aquellos que estén metidos en el mundo de la 
neurociencia. Jon Zabal, mago mentalista y psicólogo 
también, hizo hace tiempo una reflexión muy acerta-
da: «La psicología saca más beneficio que la magia 
en dicha relación». El mago lleva más de 3 000 años 
engañando, conoce la aplicación de dichos engaños, 
ha dominado la atención del público, ha sabido apli-
car los paréntesis de olvido, etc. Desde que se puso 
de moda investigar la magia, los neurocientíficos (al-
gunos, magos aficionados) han encontrado la gallina 
de los huevos de oro en nuestro arte. Pueden poner 
un nombre exacto y científico a nuestros principios y 
tienen una aplicación eminentemente práctica a mu-
chos estudios que en laboratorio se presentan bajo un 

Desde que se puso de moda investigar la 
magia, los neurocientíficos (algunos, magos 
aficionados) han encontrado la gallina de los 

huevos de oro en nuestro arte

Entrevista a
Eduardo Coffman

Andrés Carmona Campo
ARP-Sociedad para el Avance del Pensamiento Crítico

¿Quién se hizo mago para decir la verdad?
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contexto un tanto aséptico.
Se suele decir en el mundo mágico que la técnica 

(el truco, así dicho vulgarmente) y la presentación 
de un juego de magia aportan un 10 % y un 90 
% respectivamente a ese juego de magia. ¿Tú qué 
opinas de eso, y qué aporta la psicología a cada uno 
de esos elementos del juego de magia?

Como te decía antes, la magia es mucho más que 
un 90 %. La magia, como cualquier otra actividad, 
es un proceso que envuelve numerosas funciones de 
nuestro cerebro y mente. Por lo tanto, en un juego de 
magia se plasman aspectos que van desde los que ya 
sabemos, como la atención, el timming, la memoria… 
Pero, ¿qué me dices de las expectativas que tenemos 
al hacer el juego? ¿Cómo afectan esos resultados al 
siguiente juego? ¿Y la autoexigencia? ¿Y el síndro-
me del impostor? En fin, aún se puede ampliar más la 
mira y analizar la magia desde otros prismas que nos 

ofrece la psicología.
Una de las ramas del ilusionismo más contro-

vertidas es la del mentalismo: la ilusión de que se 
producen efectos mentales imposibles. Es la más 
controvertida porque es la única en la que el públi-
co podría llegar a pensar que realmente presenció 
un fenómeno paranormal de telepatía, telequinesis 
o algo así. Quiero decir, cuando alguien ve el juego 
de la mujer serrada, no cree que de veras estuviera 
partida en dos, pero cuando ve un efecto de predic-
ción o telequinesis tipo cuchara doblada a lo Uri 
Geller sí puede creer que es algo auténtico. ¿Qué 
opinas tú de esto y por qué puede ocurrir en esta 
rama de la magia y no en las demás? ¿Se puede 
hacer algo al respecto desde la propia magia?

El mentalismo, por sus métodos, objetos y tipo de 
efectos que usa, aún logra causar una impresión que 
va más allá de la sorpresa o el rompecabezas. Toca la 

Eduardo	Coffman	(cortesía	del	entrevistado)
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fe, en algunos casos, de los espectadores. No es que 
esté muy a favor de ello, pero tampoco estoy en con-
tra. Yo también tengo miedo a la oscuridad cuando me 
meto en la cama tras haber visto una película de terror. 
Creo que es parte de la experiencia. Antiguamente, 
juegos como la bolsa y el huevo, la producción de pa-
lomas… producían un efecto parecido al que ofrece 
el mentalismo actual. Supongo que las necesidades 
como el hambre ya están cubiertas en la mayoría de 
las sociedades del primer mundo, y estos efectos pier-
den la fuerza de su simbología. Creo que sucede algo 
parecido con el pseudotahurismo. A mí me gustan las 
trampas de juego, pero reconozco que no ejecuto las 
que de verdad deberían colar en una mesa de juego. 
Simplemente, hago rutinas en las que simulo hacer 
trampas (hago dadas en segunda, de abajo, mezclas 
falsas, pero técnicas adaptadas a la magia); sin em-
bargo, crean la impresión de que poseo gran habilidad 
y el público corriente piensa que no se daría cuenta 
en una mesa de póker. Aquí tampoco se juega con la 
honestidad, pero sinceramente, ¿quién se hizo mago 
para decir la verdad?

La magia cambia con el tiempo y se adapta a 
cada época. Por ejemplo, hoy día ya no es usual que 
los magos adopten una estética oriental que hace 
tiempo era más habitual. O el típico frac y som-
brero de copa que ha dado paso a una estética más 
casual y con tatuajes. El mentalismo, igual: se ha 
dejado atrás la ambientación espiritista y paranor-
mal, que era la norma en otros momentos, porque 
ya poca gente cree seriamente en esas cosas. Ahora 
se presentan los mismos efectos pero con presen-
taciones basadas en la psicología. Por ejemplo, un 
efecto del tipo «mago sabe con antelación el pensa-
miento del espectador», y que hace unas décadas 
se presentaría como un fenómeno (en lenguaje de 
Gabi Pareras) de «predicción», ahora se presenta 
como un fenómeno de «PNL» o «inducción subli-
minal». Pero en realidad no deja de ser lo mismo: 
una pseudoexplicación en el mismo sentido que los 
polvos mágicos o las palabras mágicas. Pero enton-
ces volvemos a lo mismo de antes: el público puede 

salir del espectáculo creyendo que ha presenciado 
cómo un mago, realmente, ha hecho que un espec-
tador haga lo que él quiere mediante mensajes su-
bliminales, por ejemplo. ¿Qué opinas de esto? 

El público debería salir creyendo lo que quisiera. 
Creo que deberíamos crear un marco antes de hacer 
algún efecto, sobre todo si queremos cruzar alguna 
línea personal. No es lo mismo simular comunicar-
nos con Napoleón en una cabina espiritista que con 
el padre de algún espectador. No está bien ni mal una 
opción u otra. Bajo mi opinión, deberíamos decir al 
principio del show (cada uno con sus palabras) que 
durante la próxima hora vamos a crear distintas ilusio-
nes que andarán sobre una fina línea que nos separa de 
la realidad. Dicho esto, si alguien quiere creer que soy 
un médium, no pondré ningún impedimento, como si 
alguien quiere creer que soy un tahúr cuando hago una 
demostración de póker.

Como psicólogo, estarás al tanto de las dudas 
que hay sobre el estatuto de cientificidad de la 
propia disciplina o, al menos, de ciertas corrientes 
suyas como el psicoanálisis, la psicología humanis-
ta o la Gestalt. No hablemos ya de pseudociencias 
puras relacionadas con la psicología como las cons-
telaciones familiares o la bioneuroemoción. ¿Cómo 
distinguir la psicología fiable, de base científica, de 
la que no lo es o de la que debamos dudar? 

Para alguien ajeno a la psicología es difícil. Porque 
aún existe mucho desconocimiento acerca de la tera-
pia y cómo debe hacerse. Diría que más de un 70% 
de la población no ha hecho ninguna terapia, por muy 
sencilla que sea. Y además existe mucho intrusismo 
que, lejos de hacer mal, a veces logran mejorar algu-
nas afecciones sencillas como pequeños bajones del 
estado de ánimo. Esto es como ir al homeópata por 
un resfriado, en una semana dirás que funcionó. Y 
encima, también nos encontramos que gente con for-
mación reglada en psicología toca ciertas pseudocien-
cias, no sé con qué fin, supongo que para capitalizar 
más su trabajo. ¿La solución? Lo único malo que veo 
es que si caes en una consulta en la que se practica 
pseudociencia seguramente pierdas tiempo y dinero, 

 El público piensa que, leyendo un libro de 
autoayuda, cuando cierre la contraportada va a 
ser otra persona. Nada más lejos de la realidad
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pero raro será que te haga «mal». ¡Ojo, eso sí, con se-
ñales de perfil autodestructivas! Supongo que nadie en 
su sano juicio que practique la pseudociencia tomaría 
el volante de una terapia con un paciente así. O eso 
espero…

Aunque ha pasado casi un siglo desde Freud, el 
psicoanálisis sigue siendo una corriente importante 
y es indudable que marcó un antes y un después en 
la psicología, la psiquiatría y la filosofía. Sabes que 
tiene incondicionales a favor y también detractores 
incluso desde sus inicios. Hoy día el consenso cien-
tífico no parece estar muy de su lado. No obstante: 
¿qué hay de valioso en el psicoanálisis y cuáles son 
sus principales defectos, grosso modo?

El psicoanálisis es bueno para saber por qué. For-
mula muchas preguntas que el profesional debe orien-
tar para que el paciente las responda. Cuidado con 
poner análisis del terapeuta porque los pacientes en 
psicoterapia se abren mucho y supone un proceso de 
cambio personal. Le recomendaría a cualquiera que 
no se conoce a sí mismo o se encuentra en una etapa 
de bloqueo, de crisis de identidad, que tenga proble-
mas para relacionarse o que siempre cometa los mis-
mos errores… que acuda a psicoterapia. En general 
la experiencia siempre va a ser positiva. No hay nada 
como conocerse a sí mismo y saber que la personali-
dad no es estanca. La persona que eras a los 20 no es la 
misma que a los 40. Aceptar eso es importante. 

Tienes un máster en neurociencia cognitiva, y 
actualmente lo «neuro» está muy de moda, tal vez 
demasiado: ¿crees que es así? Es decir, ¿está sobre-
valorado lo «neuro» hoy día? Hay quien dice que 
«neuro» es solo una nueva etiqueta para presentar 
lo que ya se sabía desde la psicología pero con aires 
de novedad. ¿Tú qué piensas? 

«Neuro» está de moda, como lo está la Gestalt, o 
la palabra «holística». Creo que en los últimos veinte 
años el avance divulgativo ha sido tremendo, estamos 
en el mejor momento de nuestra historia para poder 
aprender todo lo que queramos a golpe de clic. Y eso 
es fabuloso. Eso sí, hay que distinguir los papers de 
laboratorio de los libros que se exponen en las estan-
terías de la FNAC. Ambos son necesarios para abarcar 
todo el espectro de interés. Como lo son el Magia Bo-
rrás y los libros de Ascanio en magia.

También está muy de actualidad todo lo relacio-
nado con las emociones. Se habla de emociones en 
todos los ámbitos: educación, política, marketing, 
selección de personal, etc. No hay duda de que las 
emociones son importantes, pero ¿no se está exage-
rando o vendiendo demasiado humo con todo esto 
de las emociones? 

¡Poco se habla de las emociones! Tenemos miedo 
de emocionarnos y generalmente no sabemos distin-
guir lo que es una emoción de una sensación o de un 
sentimiento. Y mucho menos cómo expresarnos cuan-
do nos hemos sentido ofendidos. Actualmente trabajo 
(por desgracia, ja, ja) en una aseguradora, en el De-
partamento de calidad, y cada día atiendo a más de 

veinticinco personas que no saben canalizar sus senti-
mientos. ¡Es increíble! Recomiendo a todo el mundo 
un trabajo de cara al público pero más al otro lado 
del teléfono. Debería haber algún tipo de asignatura 
llamada «higiene emocional». 

Relacionado con lo que venimos hablando, tam-
bién hace tiempo que hay un boom de literatura de 
autoayuda muy ligada a la psicología o a ciertas 
corrientes. Hay quien ha dicho que si un solo libro 
de autoayuda fuera eficaz, eclipsaría automática-
mente a todos los demás, pero que si no ha sido así 
es porque ninguno vale lo que promete. ¿Tú qué 
opinas de este apogeo de la autoayuda y de la pro-
pia autoayuda?

Como con la pseudociencia, existe mucho intrusis-
mo. Mal no te va a hacer, pero hay que saber elegir a 
quién leer. Conviene estudiar al autor antes de comprar 
el libro, ver qué formación tiene, etc. Y, por otro lado, 
el público piensa que, leyendo un libro de autoayuda, 
cuando cierre la contraportada va a ser otra persona. 
Nada más lejos de la realidad. Imagínate que con leer 
las instrucciones de cómo montar un sofá de Ikea se 
montase solo. Leer un libro de autoayuda es una tarea 
complicada porque exige de un trabajo de aplicación 
y sobre todo sin feedback por parte del terapeuta. Si 
alguien se anima a leer alguno, recomiendo cualquie-
ra de Benjamin Hardy, están enfocados al emprendi-
miento, consecución de objetivos o cambio personal.

EE: Muchísimas gracias, Eduardo. ¿Hay algo 
más que quieras añadir?

EC: Nada más, gracias por a ti por dejarme este 
mostrador. 

Ficha técnica: 
Eduardo Coffman (Bilbao, 1990). 
Premios: 
 y Premio Páginas, lo otorga el público 

(mago) en el Memorial Ascanio (Madrid, 
2015).

 y 2º Premio Internacional de los Países 
Escandinavos, en la categoría de Magia de 
Cerca (Finlandia, 2015).

 y 2º Premio Nacional, en la categoría 
de Cartomagia (Granada, 2016).

 y Premio Ramón Rioboo «Jóvenes Pro-
mesas», en la categoría de Magia de Cer-
ca (Toledo, 2017).

Web: https://eduardocoffman.com/
Youtube: https://www.youtube.com/c/

EduardoCoffman
Instagram: @eduardocoffman
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El objeto de este artículo es dar cuenta de al-
gunas confusiones que se pueden producir 
respecto a los tres posicionamientos filosófi-
cos clásicos sobre la ciencia: el relativismo, 

el realismo y el instrumentalismo, siempre en los tres 
casos con el «apellido» científico. Asimismo, ofrece-
mos una solución a algunos malentendidos relacio-
nados, en defensa de la racionalidad científica y, por 
tanto, en contra de las seudociencias. En este sentido 
defiendo aquí que tanto el realismo como el instru-
mentalismo están basados en la racionalidad científi-
ca y son alternativas válidas al relativismo científico, 
posicionamiento este último que considero una base 
filosófica para el auge de las seudociencias y seudo-
terapias. Para cumplir con este objetivo conviene pri-
mero repasar brevemente estas tres concepciones2.

El realismo científico postula que las entidades 
abstractas y/o teorías científicas tienen una corres-
pondencia con la realidad y se confirman o refutan 
con criterios de verdad o falsedad. Por ejemplo, la 

teoría electromagnética postula la existencia de on-
das electromagnéticas que existen realmente y que se 
propagan, realmente, según se indica en la ecuación 
de propagación de ondas derivada de las ecuaciones 
de Maxwell del electromagnetismo. También postu-
la, por ejemplo, que los electrones son entidades que 
existen en la naturaleza. El realismo defiende que se 
pueden caracterizar dichas entidades describiendo 
cómo son, es decir, cómo es su naturaleza. Normal-
mente los protagonistas de la física clásica, entendien-
do por tal también la relativista, han sido realistas. El 
caso más conocido es el de Albert Einstein, que siem-
pre se opuso a las consecuencias de la interpretación 
probabilística de la mecánica cuántica, considerándo-
la válida pero incompleta hasta que se pudiera desa-
rrollar una nueva teoría que diera cuenta de su visión 
realista de la física. Normalmente el realismo en física 
va asociado a lo que se denomina el sentido común, es 
decir, que nuestro sistema perceptivo pueda construir 
una imagen conceptual de cómo funcionan las cosas.

Confusiones en torno Confusiones en torno 
a los posicionamientos a los posicionamientos 

filosóficos sobre filosóficos sobre 
la ciencia:la ciencia: 

el relativismoel relativismo
el instrumentalismoel instrumentalismo

y el realismoy el realismo1

Pablo Soler Ferrán
ARP-Sociedad para el Avance del Pensamiento Crítico

Debatiendo entre lo burdo y lo sutil
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El instrumentalismo científico considera, en cam-
bio, que las teorías científicas se limitan a dar cuenta 
de relaciones entre fenómenos, de tal forma que estas 
serán correctas si funcionan y realizan predicciones 
contrastables experimentalmente3, sin plantearse si 
dichas teorías se corresponden o no con la realidad. 
Su criterio de validez está asociado a la capacidad 
predictiva y no a criterios de verdad o falsedad, de 
tal forma que el avance científico no implicaría una 
visión más precisa de la realidad, sino solo una mejo-
ra en la capacidad predictiva de fenómenos. En cuan-
to a las entidades, el instrumentalismo no se plantea 
describir cómo es su naturaleza, sino que esta se pos-
tula en función de las interacciones que mantienen, 
sin establecer que esa supuesta naturaleza de la en-
tidad se corresponda con la realidad, o mejor dicho, 
sin considerar si esa naturaleza es acorde o no con la 
realidad; de tal modo, los científicos instrumentalistas 
se limitan a dar cuenta de las interacciones de dichas 
entidades. En el realismo basado en el sentido común 

las teorías científicas se asocian con imágenes men-
tales en el espacio y el tiempo, pero en el instrumen-
talismo se renuncia a este propósito. Los físicos que 
desarrollaron la física clásica originariamente solían 
ser realistas, pero entre los actuales investigadores 
en el ámbito macroscópico suele haber tanto realistas 
como instrumentalistas. En cambio, entre los físicos 
que desarrollaron la mecánica cuántica y los actuales 
investigadores en esta disciplina, suele predominar el 
instrumentalismo. El Premio Nobel de Física Richard 
Feynman da una clase maestra de instrumentalismo, 
sin citarlo, cuando afirma respecto de la electrodiná-
mica cuántica:

[…] mientras yo les estoy describiendo cómo fun-
ciona la Naturaleza, Vds. no entenderán por qué fun-
ciona así. Pero nadie lo entiende. No puedo explicar 
por qué la Naturaleza se comporta de esta forma pe-
culiar. Finalmente, existe esta posibilidad: que des-
pués de decirles algo, Vds. no se lo crean. No puedan 
aceptarlo. No les gusta. Un velo cae sobre Vds. y ya 
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no escuchan más. Voy a describirles cómo es la Natu-
raleza, y si no les gusta, esto va a interferir con su for-
ma de comprender. Es un problema que los físicos han 
aprendido a manejar: han aprendido a percibir que el 
que les guste o no una teoría no es el punto esencial. 
Más bien lo que importa es si la teoría proporciona 
o no predicciones en consonancia con los experi-
mentos. No es cuestión de si la teoría es una delicia 
filosófica, o es fácil de entender, o es perfectamente 
razonable desde el punto de vista del sentido común. 
La teoría de la electrodinámica cuántica describe a la 
naturaleza de manera absurda desde el punto de vista 
del sentido común. Y concuerda completamente con 
los experimentos. De manera que espero que acepten 
la Naturaleza como es, absurda4.

Por otro lado, el relativismo científico postula que 
la validez o no de las teorías científicas depende del 
marco social, moral o de otros aspectos externos a la 
ciencia en los que se encuadran, como determinadas 
condiciones o circunstancias específicas en el tiempo 
y en el espacio. En cuanto a las entidades, defiende 
que son constructos sociales o propuestas ad hoc úti-
les, de tal forma que cualquier teoría o entidad cientí-
fica puede ser válida según determinadas condiciones 
y todas merecen el mismo respeto o consideración 
científica. En realidad no existirían criterios de vali-
dez o no de las teorías y entidades científicas, ni en 
cuanto a su correspondencia con la realidad, ni, aun-
que los relativistas no suelan indicarlo expresamente, 
en su valor predictivo, ya que este puede ser producto 
de diferentes causas que no se han considerado.

En mi opinión, este posicionamiento está en la base 
de las seudociencias y seudoterapias, en el sentido de 
no aceptar la evidencia y el consenso científico, o en 
el de no usar una metodología propiamente científica. 
Así por ejemplo, el diseño inteligente sería una alter-
nativa perfectamente válida al evolucionismo darwi-
nista y debería ser enseñado en el entorno académico 
al mismo nivel. De esta forma es muy normal oír ha-

blar a los relativistas de ciencia occidental o ciencia 
oriental, cuando en realidad el resultado de una teoría 
científica es ajeno al lugar en el que se haya desarro-
llado. Es obvio que el relativismo implica una visión 
externalista de la ciencia, frente a la internalista que 
suponen el realismo y el instrumentalismo. Que yo 
sepa, no hay y no ha habido científicos profesiona-
les que sostengan el relativismo, de cuya defensa se 
han encargado un grupo de sociólogos y filósofos de 
la ciencia. Los más representativos son los miembros 
del denominado «programa fuerte de sociología del 
conocimiento», Barry Marnes y David Bloor, entre 
otros. Es cierto que estos autores no se denominan a 
sí mismos relativistas, pero sí constructivistas respec-
to a la ciencia, y aquí consideramos el relativismo y 
el constructivismo como equivalentes5, aunque esta 
asociación puede no tener consenso, precisamente 
entre algunos constructivistas; por ejemplo, un caso 
interesante es el de Bruno Latour, al que Sokal califi-
ca como relativista, si bien él mismo ha renegado del 
uso de sus ideas para cuestionar la evidencia científica 
respecto, por ejemplo, al cambio climático6.

Una primera confusión que se puede producir es 
la supuesta exclusión mutua entre el realismo y el 
instrumentalismo respecto a las entidades. Para ello 
hay que considerar estas últimas no solo en cuanto a 
su existencia, sino además en cómo es su naturaleza, 
en definitiva, en cómo son. De esta forma creo que 
no se puede dudar de la existencia de los electrones; 
desde este punto de vista, seríamos realistas respecto 
de la «entidad electrón», pero en cambio no podemos 
definir de una forma precisa cómo es un electrón, in-
cluso puede ser algo distinto en cuanto a su natura-
leza cuando está dentro del átomo o cuando circula 
libremente por un medio conductor produciendo una 
corriente eléctrica. Ciertamente, un electrón confina-
do en un átomo no es una bolita que gira alrededor del 
núcleo, no sabemos exactamente cómo es, ni parece, 
según la teoría cuántica, que podamos saberlo, ya que 

Es muy normal oír hablar a los relativistas 
de ciencia occidental o ciencia oriental, 
cuando en realidad el resultado de una 

teoría científica es ajeno al lugar en el que 
se haya desarrollado
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lo manejamos como si fuera una función de onda de 
probabilidad —en palabras de mi admirado Juan José 
Millás, signifique lo que signifique el término función 
de onda—; incluso puede que su naturaleza sea dife-
rente cuando un electrón forma parte de un chorro de 
millones de electrones que circulan en un conductor 
metálico. Desde este punto de vista podemos ser re-
alistas respecto a los electrones en cuanto a que real-
mente existen pero instrumentalistas en cuanto a su 
naturaleza, es decir, en cuanto a cómo son. Y esto no 
es ninguna contradicción, pues entra dentro de la pura 
lógica científica. Igualmente, en mi opinión, se pue-
de ser realista respecto de algunas teorías científicas, 
como la del electromagnetismo en el ámbito macros-
cópico, e instrumentalista respecto de otras como la 
mecánica cuántica.

Otra confusión, tal como parece deducirse en el 
famoso Diccionario de Filosofía de Ferrater Mora, 
es asociar el relativismo epistemológico, que sería el 
científico, con el escepticismo. Sostiene Ferrater que 
«Algunos autores estiman que, en el nivel epistemo-
lógico, el relativismo brota de una actitud escéptica»7, 
remitiendo el diccionario al término escepticismo. En 
realidad, es un error equiparar relativismo con escep-
ticismo, ya que este último se basa en la racionalidad 
científica, de hecho etimológicamente escepticismo 
sería «mirar con cuidado, con cautela». Aunque es 
cierto que el escepticismo en el ámbito general de la 
filosofía defiende que no hay ningún saber firme, en 
el ámbito científico se refiere más bien a no aceptar 
directamente ninguna teoría científica que no se base 
en el método científico, que incluye la correspondien-
te confirmación experimental. Precisamente se puede 
considerar que tanto el realismo como el instrumenta-
lismo científico cumplen con este escepticismo, diga-
mos, racional o moderado. En cambio, el relativismo 
sería una especie de escepticismo radical8.

Otro malentendido puede ser el de interpretar el 
instrumentalismo científico como una suerte de rela-

tivismo moderado, de tal forma que el primero sería 
un posicionamiento intermedio entre el realismo y el 
relativismo. En mi opinión esto es un grave error, ya 
que tanto el instrumentalismo como el realismo están 
radicalmente separados del relativismo. El instrumen-
talismo en ningún caso admite que la validez de una 
teoría científica dependa de factores extracientíficos, 
sino que se basa en que  instrumentalmente funcione 
como teoría predictiva de hechos y resultados que se 
pueden contrastar experimentalmente. Esto es coin-
cidente con el realismo, solo que este último asocia 
a dicha teoría una correspondencia con la realidad, 
lo que no hace el instrumentalismo. Es decir, ambos, 
realismo e instrumentalismo, están basados en el mé-
todo científico y, por tanto, en la racionalidad científi-
ca. Asociada a esta confusión, hay otra en la que solo 
se plantea el debate realismo-antirrealismo en ciencia, 
como por ejemplo hace Ian Hacking en su obra Repre-
sentar e intervenir, sin considerar el instrumentalismo 
o incluso de forma ambigua confundiendo el instru-
mentalismo con el relativismo9.

Son conocidos los debates filosóficos en torno a la 
ciencia, lo que se ha dado en llamar la «guerra de la 
ciencia»10. Para Alan Sokal habría dos tipos de deba-
tes: un debate burdo y un debate sutil11. El debate bur-
do sería entre el relativismo y el realismo. El debate 
sutil sería entre el realismo y el instrumentalismo. De 
esta forma, el que realmente interesa y es enriquece-
dor es el sutil, y se puede ignorar perfectamente el 
debate burdo en torno al relativismo. De hecho, esta 
es la posición del filósofo de la ciencia Andrés Riva-
dulla, uno de los autores que más han analizado el ins-
trumentalismo científico y contribuido a su difusión12. 

En sus amplias aportaciones ha ignorado completa-
mente el relativismo, al considerarlo sin base racional 
alguna y sin contenido merecedor de un análisis filo-
sófico riguroso, en definitiva, exento completamente 
de rigor epistemológico y metodológico13. Rivadulla 
se ha centrado exclusivamente en el debate realismo-

Que yo sepa, no hay y no ha habido 
científicos profesionales que sostengan 
el relativismo, de cuya defensa se han 
encargado un grupo de sociólogos y 

filósofos de la ciencia
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instrumentalismo, posicionándose claramente por el 
instrumentalismo científico, pero sin mencionar, ni si-
quiera de pasada, el relativismo, omisión que implica 
un silencio más que significativo. 

Antes citaba la defensa del supuesto carácter exter-
nalista de la ciencia por parte de los relativistas o cons-
tructivistas  Aquí creo que se puede producir otro mal-
entendido. No cabe duda de que, a lo largo del tiempo, 
se han priorizado determinadas investigaciones sobre 
otras por la influencia social, política o económica del 
momento. Un claro ejemplo son las recientes investi-
gaciones sobre las vacunas contra la covid; otro ante-
rior es la investigación en energía nuclear, tanto en sus 
aplicaciones bélicas como pacíficas. En este aspecto 
no cabe dudar del carácter externalista en cuanto a las 
directrices investigadoras. Aunque no siempre, este 
carácter externalista se produce más bien en la ciencia 
aplicada. Ahora bien, una vez que disponemos de una 
teoría científica o un producto o servicio tecnológico 
como consecuencia de la aplicación de dicha teoría, el 
carácter de la misma no puede ser más que internalis-
ta, es decir, su validez —o no— depende de que dicha 
teoría sea válida por sí misma, sin espacio para fac-
tores externos que la validen o no. Por tanto, no hay 
que confundir el carácter externalista de la prioridad 
en investigar en determinadas áreas con el supuesto 
carácter externalista del producto científico o tecnoló-
gico conseguido.

Una aportación que permite aclarar el debate es la 
del filósofo Ian Hacking al considerar la ciencia con 
una doble cara: la de la representación y la de la in-
tervención14. En cuanto a la ciencia como represen-
tación, es decir, pensar cómo es el mundo, puede ha-
ber matices que se nos escapen para decidirnos por el 
realismo o el instrumentalismo. En cambio, al consi-
derar la ciencia como intervención, desde el momen-
to en que intervenimos en la naturaleza, modifican-
do fenómenos e incluso creando nuevos fenómenos 
inexistentes —es decir, modificando el mundo—, no 

podemos negar el carácter realista de la ciencia. Un 
buen ejemplo lo tenemos en una onda electromagné-
tica que contiene información. Modulando una señal 
eléctrica, podemos emitir ondas electromagnéticas 
que se propagan de acuerdo a una determinada ley de 
propagación, conteniendo una información concreta 
que luego podemos recibir, decodificar y convertirla 
a un modo perceptible por nuestros sentidos, como 
una información de audio o de vídeo. Todo esto no 
solo implica que hay una intervención en la natura-
leza (donde no hay ondas electromagnéticas con in-
formación inteligente, porque estas son un producto 
humano), sino que además esa intervención funciona, 
de tal forma que podemos estar sentados en nuestro 
sofá, sea en Oriente u Occidente, viendo una entre-
vista o espectáculo en directo a miles de kilómetros, 
bien en el Norte o bien en el Sur. Por tanto, parece que 
«algo» debe de haber en esas ondas electromagnéticas 
para que la cosa funcione, y en ese algo, si repasamos 
la historia del electromagnetismo, hay ciencia básica 
teórica, ciencia básica experimental, ciencia aplica-
da, desarrollo científico-tecnológico y, por último, un 
producto que, voilà, funciona.

Notas:
1. Agradezco los comentarios de Andrés Rivadulla 

Rodríguez, Cristina Polo Usaola y Diego Soler Polo a 
un borrador previo de este artículo.

2. A la hora de indicar ejemplos me centraré en el 
campo de la física, que es el que conozco y considero 
más clarificador. Por otra parte, no es posible profun-
dizar aquí en todos los matices de cada posiciona-
miento y sus interacciones, para ello remitimos a la 
bibliografía indicada a lo largo del texto. Ciertamente 
existe el riesgo de caer en el sesgo de considerar la 
filosofía de la física como extensible a toda la filosofía 
de la ciencia. En otras disciplinas, como las ciencias 
biomédicas o la antropología, hay todavía más mati-
ces y no es tan obvio delimitar claramente los diferen-
tes posicionamientos filosóficos. Agradezco al físico 

Se puede ser realista respecto de 
algunas teorías científicas, como la 
del electromagnetismo en el ámbito 

macroscópico, e instrumentalista respecto 
de otras como la mecánica cuántica
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teórico Diego Soler su larga e instructiva conversa-
ción al respecto, de la que he aprendido mucho.

3. No tenemos espacio para analizar todas las su-
tilezas del asunto, ya que por ejemplo en el ámbito de 
la astrofísica no siempre la capacidad predictiva es 
un baremo tan contundente del éxito de la teoría, ya 
que el elemento observacional tiene un peso mayor 
que en otras áreas de la física; algo similar ocurre con 
la biología evolutiva.

4. R. Feynman, Electrodinámica cuántica, Alianza 
Editorial, Madrid, 1988, p. 12, . El destacado en ne-
grita es mío.

5. Siguiendo a Alan Sokal y Jean Bricmont en Im-
posturas intelectuales, Paidós, Barcelona, 2008. Los 
autores refutan con éxito, en mi opinión, a autores 
constructivistas o relativistas como, además de los 
indicados anteriormente, Jacques Lacan, Julia Kriste-
va, Luce Irigaray o Guilles Deleuze, entre otros. Ade-
más señalan con acierto el mal uso o, mejor dicho, el 
abuso por malinterpretación supuestamente favora-
ble al relativismo, de las ideas de Kuhn en su famosa 
Estructura de las revoluciones científicas.

6. B. Latour, Why Has Critique Run out of Steam? 
From Matters of Fact to Matters of Concern, Critical 
Inquiry, 30, 2004, pp. 225-248.

7. Ferrater Mora, Diccionario de Filosofía, Alianza 
Editorial, Madrid, 1979 p. 3059

8. Sokal, Más allá de las imposturas intelectuales, 
Paidós, Barcelona, 2009, pp. 299-315.

9. Obra por otra parte magnífica en mi opinión, y 
muy esclarecedora salvo precisamente en este as-
pecto.

10. Hacking, ¿La construcción social de qué?, 
Paidós, Barcelona, 2001; Sokal, Op. Cit. 2009, pp. 
335-460. Más duro o, si se prefiere, políticamente 
incorrecto, aunque personalmente lo suscribo com-
pletamente, en su ataque al relativismo es el texto 
del catedrático emérito de Física Teórica José Adolfo 
Azcarraga  «Contra el relativisme», Mètode, n.º 23, 
1999 (versión en español https://www.uv.es/azcarrag/
pdf/1999%20Metode%20Contra%20el%20relativis-
mo.pdf)

11. Sokal, Op. cit.  2009, pp. 295-298.
12. A. Rivadulla, Éxito, razón y cambio en físi-

ca. Un enfoque instrumental en teoría de la ciencia, 
Trotta, Madrid, 2004; Meta, método y mito en ciencia,  
Trotta, Madrid, 2015.

13. Comunicación privada al autor.
14. I. Hacking, Op. cit.  1996.
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La escuela Acuario: 
prácticas esotéricas

y espiritualistas
en la escuela de tus hijos

Manel Sañudo
Maestro de Educación Primaria y Educación Musical

No vinieron a ayudar, vinieron a vender
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Hace ya mucho tiempo que comenzó la in-
filtración de los movimientos alternativos 
basados en la pseudociencia y en los postu-
lados New Age, a los que al principio parte 

de la sociedad veía con simpatía como movimientos 
contraculturales opuestos a ciertas reglas, costum-
bres, maneras de hacer y estructuras de poder que, 
no nos engañemos, siempre estuvieron ahí y siem-
pre han acarreado desgracias para unos y poder para 
otros. Pero esa dulce revolución, como reprobaba el 
personaje de Luis Cervantes en la novela de Azuela, 
Los de abajo: «[…] se acaba la revolución y se acabó 
todo. ¡Lástima de tanta vida segada […]! Todo, ¿para 
qué? Para que unos cuantos bribones se enriquezcan 
y todo quede igual o peor que antes», casi siempre, o 
siempre, es un movimiento destinado a una sola cosa: 
que se quite a unos para ponerse otros. Y no se tardó 
en descubrir que, tras aquel movimiento hippie con 
aires de contramaterialismo, espiritualidad (mal en-
tendida y peor importada) y libertad, no había sino 
otra de las múltiples maneras de hacer negocio, otra 
cara del capitalismo. El movimiento New Age, que ve-
nía nutriéndose de una amalgama de postulados que 
iban desde el rosacrucismo hasta el veganismo, venía 
a sustituir a las formas establecidas de sociedad occi-
dental, empezando por el cristianismo, y a establecer 
todo lo que —para no alargarme tanto en esta intro-
ducción— hoy en día conocemos como modo de vida 
alternativo. No vinieron a ayudar, vinieron a vender, 
como bien describen Heath y Potter en Lo rebelde 
vende (The Rebel Sell).

Hoy la New Age está bien asentada como una mez-
cla muy peligrosa de negocio y creencias que muy, 
muy frecuentemente, comportan derivas sectarias y 
sustituyen al sentido común y a las prácticas de pro-
bada efectividad por placebos inocuos (en el mejor 
de los casos), y por tanto ineficientes, cuando no por 
prácticas coercitivas que se aprovechan de las debi-
lidades y necesidades de las personas. En cualquier 
caso, ya se trate de llevar un negocio, tomar decisio-

nes o simplemente curarse o aprender, este intrusismo 
de la Nueva Era está por todas partes, especialmente 
en el mundo de la industria de la felicidad, el bienes-
tar, la salud… y la educación.

Me resulta cuando menos chocante que, en un ám-
bito como el educativo, en el que se supone que se 
ponen las bases de la cultura y el sentido crítico, amén 
de tener que ser por fuerza el faro de las prácticas 
didácticas de probada efectividad para el aprendiza-
je académico, abunden tantos y tantas docentes que 
nunca han leído un artículo sobre didáctica o peda-
gogía (sobre todo aquellos estudios que han sido bien 
diseñados y sometidos a prueba, y no se dedican a 
hablar de ideales inefables y certezas improbables —
porque no se permite la falsabilidad—). Este es, pues, 
para nuestra desgracia y con la participación activa 
de las administraciones —en su afán por desmontar 
la escuela—, un terreno abonado para la pseudocien-
cia —¿cuánto tiempo llevan campando a sus anchas 
las inteligencias múltiples o los estilos de aprendiza-
je?—, la superchería y el pensamiento mágico.

En cuanto a este último, me duele decirlo porque 
lo sufro directamente, Cataluña se ha convertido en 
una especie de Silicon Valley del esoterismo educa-
tivo. La expansión en las escuelas de prácticas como 
la meditación (sacada de contexto, pues es una herra-
mienta psicológica que puede utilizarse en situaciones 
concretas) o la «gimnasia cerebral», práctica adoptada 
por tantos y tantas docentes creyentes en lo alternati-
vo con el nombre de kinesiología, llevando cabo la 
típica apropiación magufa en que se toma una palabra 
del ámbito académico o científico y se le asigna un 
significado distinto al original, obviamente a la medi-
da de lo que cada charlatán decida vender. En el caso 
de esta falsa kinesiología, el nombre está tomado del 
estudio del movimiento del cuerpo y puede abarcar 
desde la mejora del rendimiento a la prevención y 
tratamiento de lesiones, pero los creyentes en lo al-
ternativo lo hacen por la vía de la quiropráctica, que 
supuestamente activa «botones cerebrales» que ayu-

Cataluña se ha convertido en una especie 
de Silicon Valley del esoterismo educativo. 

En algunas comarcas puede ser muy 
difícil dar con un centro que no ponga en 

práctica creencias de este tipo



el escéptico 48 Invierno 2024

darían al alumnado a estar tranquilo, prestar atención, 
retener información1…

Estas prácticas vienen casi siempre seguidas o 
acompañadas de la puesta en ejercicio de creencias 
muy peligrosas, bien por su carácter sectario o la cos-
movisión que representan, bien por la intromisión 
brutal en la intimidad de las familias que implican 
o simplemente porque desvían al o la discente de lo 
que se supone que le es propio escolarmente: adquirir, 
como mencioné arriba, aprendizaje académico. Solo 
la pedagogía sistémica —basada en las constelaciones 
familiares de Bert Hellinger, aunque con incorpora-
ciones de otras fuentes como la pedagogía Steiner-
Waldorf o el cerebro trino— tiene tejida en territorio 
catalán una red de más de sesenta centros, la inmensa 
mayoría públicos, con alguno de ellos considerado 
meca de la innovación pedagógica. Es la pedagogía 
esotérica que, sin duda, tiene más seguimiento en esta 
tierra. Y en algunas comarcas puede ser muy difícil 
dar con un centro que no ponga en práctica creencias 
de este tipo. Os explico el itinerario de un buen ami-
go, referencia personal y profesional para mí. No doy 
nombres de lugares ni de personas para preservar su 
intimidad, y usaré pseudónimo para referirme a él.

Hasta hace poco, Fede trabajaba en la comarca de 
al lado, que resulta ser una de las más propensas a 
estas prácticas escolares alternativas. Trabajaba en 
su pueblo, donde, al llegar el momento, escolarizó a 
su primer hijo. Una vez que un equipo directivo, con 
un proyecto basado en la pedagogía holística2 (nue-
va apropiación semántica) se hizo con el control de 
la escuela, decidió probar suerte con un concurso de 
traslados y fue a parar a un centro no muy lejos. Con 
él se llevó a su hijo, porque Fede es un escéptico. Pues 
bien, al llegar a su nuevo centro dio con un equipo do-
cente que orbitaba también alrededor de las pedago-
gías y la salud alternativa, y que a veces se negaban (y 
también negaban a sus hijos/as), fuera de la escuela, 
a compartir espacio y tiempo con personas que pen-
saran diferente a ellos. Me contaba, por ejemplo, que 
si coincidían en el parque con gente «no despierta», 
no dejaban que sus hijos jugasen con los de aquellos 
o, simplemente, se iban de allí. Este sectarismo (en la 
acepción más pura de la palabra), que luego se repeti-
ría en su próximo destino, le llevó a trabajar fuera de 
la línea de escuela que se había establecido —al am-
paro de su libertad de cátedra— pero un poco aislado 
del resto de docentes. Probó con otra escuela al lado 
de su pueblo.

Resulta que en ese pueblo vive una de las parejas 
referentes (y más obsesionadas en ese mundo) de la 
pedagogía sistémica, y en esa escuela trabajaba la mu-
jer de esa pareja. La señora había sabido convencer y 
rodearse de una serie de personas que seguían —o al 
menos no ponían pega alguna— su sistema de creen-
cias. Ya sabéis: Hellinger y toda esa patraña de las 
constelaciones familiares, las implicaciones energéti-
cas-espirituales de las acciones de los miembros de un 
sistema familiar, los «nudos» en el sistema derivados 

de traumas que pasan de generación en generación, 
que el patriarcado es sagrado, que la culpa de todo 
la tienen casi siempre las mujeres y que el incesto se 
produce porque la mujer rechaza al marido y el abu-
so sexual es una experiencia a agradecer, entre otras 
cosas.

Justo ese año se jubilaba el director de la escuela. 
Y esta gente, ni corta ni perezosa, con la señora vice-
gurú a la cabeza, presenta un proyecto de dirección 
indisimuladamente sistémico. Imaginad la cara de la 
inspectora cuando le presentan el plan con unas cuan-
tas constelaciones, como la de la escuela en relación 
con el pueblo, la escuela con sus energías masculina 
y femenina en equilibrio... y una constelación en que 
cada una de las personas que trabajaban en el centro 
estaba representada como un miembro de una familia 
(aunque en realidad se trata de establecer una jerar-
quía rígida en la organización; constelaciones organi-
zacionales3, las llaman). Fede aparecía en dicha cons-
telación como un miembro apartado de la familia, 
cuya presencia desestabilizaba el sistema e impedía el 
buen funcionamiento, y así se lo dijeron a la inspec-
tora. Cómo sería de impresentable el plan, que la ins-
pectora (ya sabréis que, por desgracia, normalmente 
no ponen mucha pega a casi nada) les echó para atrás 
el proyecto y se acabó nombrando un ED provisional.

De todos modos, aquel grupo de personas sistémi-
cas siguió en la escuela, tratando de poner en práctica 
sus creencias esotéricas (y, de paso, haciendo la vida 
en el centro menos soportable). Porque en su manera 
de ver no les entra en la cabeza que las cosas se hagan 
de otra manera que la suya y, como me comentaba 
una persona que había estado en contacto con la Ges-
talt4 (de la rama de Claudio Naranjo), la adepta o el 
adepto hace que absolutamente todo en su vida gire 
en torno a esa creencia. En este caso, su vida social 
y profesional y su práctica escolar también giran en 
torno a Hellinger. Sus «formaciones» como docentes 
suelen incluir rituales esotéricos con gemas, velas, 
mandalas y, obviamente, constelaciones. Y también 
podemos ver escenas con catarsis colectivas y diná-
micas coercitivas en que se provocan estados de gran 
vulnerabilidad5. 

Con ellos todo puede ser sistémico: sus cursos de 
verano pueden girar en torno a la visión sistémica de 
los chakras (puesto que según algunos se pueden or-
denar jerárquicamente) o podemos asistir a una for-
mación en mindfulness sistémico. ¿Quieres tener una 
mascota? Tienes que hacerlo siguiendo y respetando 
las jerarquías (también entre animales y, por cierto, 
tienen poco que ver con lo que nos dice la etología 
animal), teniendo en cuenta la concepción actual de la 
mascota como  «miembro de la familia» y procurando 
un equilibrio en blablabla6. ¿Te gusta cantar y quieres 
integrar el góspel en trabajo social? Hazlo sistémica-
mente7. ¿Lo tuyo es la cocina? Su teoría llega al punto 
de pretender que toda persona en la cocina tiene un rol 
jerárquico basado en su llegada a la cocina y su fecha 
de nacimiento, y todo material en la cocina juega un 
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rol basado en una jerarquía que sí, también constelan. 
Así las cosas, y dada la facilidad de los adeptos a 

lo alternativo para comprar paquetes magufos (como 
lotes de creencias muy diversas e incluso contradic-
torias entre sí; por ejemplo, el marido de la vicegurú 
de aquel pueblo, que fue compañero mío, defendía la 
educación Waldorf y también cosas como la dieta al-
calina o la solarización del agua, y la directora de un 
centro «trataba» su cáncer meditando ante sus tacs y 
radiografías con una botella de agua encima de ellos 
para «canalizar energía»), no es de extrañar que una 
tutora de P3 (hoy EI3) de la escuela de Fede decidiera 
hacer una evaluación inicial de sus pupilos confec-
cionando una carta astral sistémica aprovechando que 
tenía sus fechas de nacimiento. Porque claro, ¿cómo 
no iba a haber astrología sistémica8? ¡Todo vale!

Todo esto, por cierto, sucede no ante la indiferencia 
de las administraciones, sino que en su empeño por 
desmontar la escuela y su misión esencial (reitero: la 
transmisión de conocimiento académico y la forma-
ción de pensamiento crítico) son cómplices directas, 
no solo promoviendo actividades sectario-esotéricas 
desde los ayuntamientos (por ejemplo), sino ponien-
do dinero e instalaciones educativas públicas (escue-
las, institutos y centros de recursos pedagógicos) para 
«formar» a los docentes de manera oficial. Unas «for-
maciones» que los grupos sectarios aprovechan para 
captar y fidelizar adeptas y adeptos que luego pagarán 
más y más másteres y cursos de todo tipo que lleven 
la etiqueta de su elección (sistémico, holístico, etc.). 
Solo este curso 23-24 hay quince formaciones oficia-
les solo en Cataluña. Es decir, dinero para recursos 
humanos en los centros o para formación en didácti-
cas específicas no hay, pero para magufadas siempre 
quedará algo.

En cuanto a Fede, va dando tumbos. Ahora parece 
que ha encontrado un lugar de trabajo menos incómo-
do para su conciencia, pero sus hijos volvieron a la es-
cuela holística: al acabar la escolarización primaria en 
este centro y, tras cursos enteros en que pasaban en-

tre una y dos horas semanales haciendo «meditación 
holística para conectar con el Universo» y haciendo 
tutorías-asambleas diarias en círculos para que ex-
presaran sus sentimientos de manera casi obligatoria 
(otra práctica coercitiva), el chiquillo llegó al instituto 
y anda tan perdido, sobre todo en matemáticas, que, 
lleno de impotencia, quiso dejar de estudiar. Le des-
trozaron. Académicamente, pero le destrozaron.

Y no podemos permitir que se destroce a la gente.

Notas:
1. A este respecto, es muy esclarecedor el artículo 

del doctor José Ramón Alonso El mito de la Gimnasia 
cerebral, en su blog. https://jralonso.es/2016/03/08/
el-mito-de-la-gimnasia-cerebral/#

2. La pedagogía holística (malinterpretando el ho-
lismo) es un enfoque escolar que pretende una edu-
cación «integral» en que la alumna/o desarrolle tam-
bién su faceta espiritual, usando entre otras cosas la 
meditación. Meditación holística, naturalmente.

3. Una buena explicación de esto la hallaréis en 
https://es.linkedin.com/pulse/las-constelaciones-
o r g a n i z a c i o n a l e s - f r a n c i s c o - j o s % C 3 % A 9 -
garc%C3%ADa-guerrero

4. Dicho sea de paso, la organización que más ha 
impulsado la penetración de las constelaciones fami-
liares y la pedagogía sistémica en la sociedad catala-
na —y ahora también en el resto de España— es el 
Institut Gestalt de Barcelona. 

5. Echad un vistazo  a la pàgina del Moviment 
Educatiu Sistèmic: https://www.facebook.com/mesis-
temic.cat

6. Díaz Videla (2019): Las mascotas en el sistema 
familiar. Legitimidad, formación y dinámicas de la fa-
milia humano-animal, en https://revistas.unlp.edu.ar/
revpsi/article/view/6441

7. Máster de Góspel Sistémico ofrecido por la 
Universitat de Girona, que ya va por su segunda 
edición.(https://www.fundacioudg.org/es/curs-
postgrau-gospel-sistemic.html) y que el año pasado 
impartió una colaboradora directa, Sylvia Kabelka.

8. https://violantclop.com/que-es-la-astrologia-
sistemica

La escuela de Fede decidió hacer 
una evaluación inicial de sus pupilos 

confeccionando una carta astral sistémica 
aprovechando que tenía sus fechas

de nacimiento
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Hace casi exactamente un año charlábamos 
en Escépticos en el Pub Madrid1 sobre los 
(entonces) emergentes deep fakes, y cómo 
iban a suponer un revulsivo en la cantidad 

de desinformación a la que estaremos expuestos. El 
núcleo de la charla era, básicamente, que la manipula-
ción audiovisual de la información no es nada nuevo 
y que no hay más que comprobar las aparentemente 
inevitables cadenas de Whatsapp para comprobar que 
ni siquiera es necesaria sofisticación alguna para que 
los bulos se difundan a sus anchas. Sin embargo, los 
nuevos avances en inteligencia artificial (IA) vienen a 
subir la apuesta sobre el problema, hipersofisticando 
la calidad y persuasión del engaño.

En un alarde de dotes clarividentes, comentaba yo 
en la charla que los que tenían en ese momento las 
herramientas más avanzadas no las habían liberado 

aún al público, en un ejercicio de autocontrol y ética 
para no desatar a la bestia sin tener claro cómo (o si 
se podía) domesticarla. Creo que fue cuestión de dos 
semanas tras la charla que algunos de estos modelos 
pasaran a formar parte del código publicado en repo-
sitorios al alcance de todo el mundo.

En ese momento, hace un año, insisto, habíamos 
pasado a su vez desde algo que nos parecía imposible 
(que un ordenador nos generara una imagen realista 
por su cuenta) a algo que, más o menos rudimentario, 
ya llegaba al nivel de hacernos dudar (y, en ocasiones, 
a colárnosla).

Pero esto es el mundo de la informática y, como 
muchos saben, aquí funcionan a menudo las leyes de 
evolución cuadrática. Los avances van siendo expo-
nenciales, y donde el año pasado aún teníamos trucos 
de Blade Runner tan toscos como fijarnos en cuántos 

Si parpadean, 
se lo van a perder
Emilio J. Molina
ARP-Sociedad para el Avance del Pensamiento Crítico

Sobre  inteligencia artificial y desinformación

Es fácil ser escéptico de aquello que 
nos suena mal, pero muy difícil que 

no nos cuelen aquello que ya estamos 
predispuestos a creer. Subid el volumen de 

la desconfianza ante esto último
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dedos les ponían estas IA a las manos, este año necesi-
tamos recurrir a asuntos muchísimo más sofisticados 
(en la charla se desgranaban algunos). Donde el año 
pasado el problema era más a nivel de imágenes fi-
jas o de vídeos no muy complejos, este año tenemos 
hiperresoluciones animadas prácticamente perfectas. 
Pero aún hay más. Mucho más.

Durante agosto, Álex2, un colega de profesión que 
se encarga de los fantásticos Deep Fakes del progra-
ma de televisión El Intermedio, quería probar en el 
grupo de chat de Telegram de El Mundo Today una 
nueva tecnología de conversión de voz, en la que le 
pasas un audio cualquiera a una IA alimentada con 
los audios de la persona a la que quieres imitar, y te 
devuelve tu mismo audio con su timbre. En este gru-
po, Kike García, uno de los creadores de EMT, lleva 
un tiempo enviando notas de voz de unos diez minu-
tos a modo de parodia de los típicos audios insulsos 
que muchos recibimos a veces, a los que ha termi-
nado dando forma de monólogos. Aprovechando sus 
vacaciones (las del propio Álex y las de Kike), nos 
pidió a los miembros del canal que mandáramos au-
dios breves, que él usaría para intentar transformar en 
la voz de Kike. Incluso siendo una tecnología reciente 
que mi colega aún estaba tratando de domesticar, los 
resultados fueron apabullantes. A poco que la persona 
copiara sus modismos (y no tuviera acentos muy reco-
nocibles, que ahí se veían fácilmente las costuras), los 
audios tenían una similitud pasmosa. Y hablamos de 
una voz que, por lo comentado (y por sus divertidos 
contenidos audiovisuales), estamos acostumbrados a 
oír.

En la charla ya comenté que, probablemente, los 
deep fakes de audio vayan a convertirse en una he-
rramienta mucho más peligrosa que los de vídeo, por 
el hecho de que en vídeo aún hay muchos paráme-

tros que nos pueden dar una pista de que algo falla 
(dientes moviéndose, sombras no exactamente en su 
sitio, ciertos desenfoques…), mientras que en un au-
dio contamos con muchas menos pistas. Y parte del 
problema también es que estas modificaciones, si no 
se dan ya, están a un paso de poderse hacer en tiempo 
real. Imaginad qué significa esto para asuntos como el 
phishing y otros tipos de estafas que actualmente se 
hacen vía texto con mucha menor sofisticación (el día 
que los ciberdelincuentes aprendan a escribir sin fal-
tas de ortografía, el mundo será un lugar mucho más 
inseguro; al menos, para quienes sepan detectarlas).

Por si fuera poco, la aparición de herramientas 
como ChatGPT ha venido a lanzar un órdago muchí-
simo mayor si cabe. Pero este es un tema tan inmenso 
que excede de lo que quería tratar en el artículo, más 
allá de que se puede usar para generar desinformación 
de forma muy rápida y con un grado de calidad supe-
rior a la media.

La charla de Escépticos en el Pub se grabó con una 
calidad de sonido bastante pobre, por desgracia. Pero 
apenas unos meses tras la charla, también aparecían 
herramientas como Whisper3, de la misma OpenAI 
que liberó algunos de los modelos comentados, y que 
permite una transcripción a texto de bastante calidad. 
Espero que cuando lean estas líneas ya haya sacado 
tiempo para añadir subtítulos a la charla y que podáis 
comprobar cómo ha envejecido en solo un año (por 
ejemplo, con los recientes vídeos virales de traduc-
ciones a otros idiomas con la misma voz del original).

No es casualidad que haya algunos productos au-
diovisuales como el recomendable podcast Titania4 y 
la espectacular Mission Impossible: Sentencia Mortal 
(Parte 1)5, donde este tipo de avances, mucho más cer-
canos de lo que nos sentiremos cómodos de recono-
cer, forman parte fundamental de la trama.

Os dejo dos consejos de gurú clarividente (disclai-
mer: véase el segundo párrafo):

1. No gastéis dinero en cursos de prompt engineer 
ni cosas así; está avanzando todo a tal velocidad que 
la semana que viene podrían no tener ya sentido.

2. Es fácil ser escéptico de aquello que nos suena 
mal, pero muy difícil que no nos cuelen aquello que 
ya estamos predispuestos a creer. Subid el volumen 
de la desconfianza ante esto último, máxime cuando 
vuestros hijos os pidan dinero porque les han robado 
el móvil o un príncipe nigeriano os llame en persona 
para nosequé.

Notas:
1. https://www.escepticos.es/node/8563
2. https://twitter.com/thehardmenpath
3. https://openai.com/research/whisper
4. https://www.ivoox.com/podcast-titania_sq_

f11946762_1.html
5. https://www.filmaffinity.com/es/film945258.html

Imagen	de	Tung	Nguyen	en	Pixabay



el escéptico 52 Invierno 2024

Es frecuente denominar negociación a sim-
ples estrategias que buscan crear confusión 
y conseguir beneficios para unos con pérdi-
das para otros. La negociación es una técnica 

que comprende un conjunto de partes necesarias para 
resolver situaciones conflictivas negociables. Una ac-
titud escéptica respecto al valor de las maniobras de 
engaño consigue acuerdos más beneficiosos incluso 
para los que pretenden solo ganar manipulando emo-
ciones.

En octubre de 1962, la presencia de misiles atómi-
cos en suelo cubano marcó el instante más peligroso 

de la Guerra Fría. Durante la crisis se intercambiaron 
declaraciones de los gobiernos de Estados Unidos y 
de la Unión Soviética. Una de ellas, procedente de 
Jruchov, decía lo siguiente: «Estamos dispuestos a re-
tirar de Cuba los medios que ustedes consideran ofen-
sivos […] por su parte, considerando la incomodidad 
y el nerviosismo del Estado soviético, retirará[n] sus 
medios análogos en Turquía»1. ¿Era esto una negocia-
ción?  No, era solo una parte, era el comienzo de una 
negociación compleja. Poco antes parecía imposible 
negociar.

El 24 de febrero de 2022 Rusia invadió Ucrania. 

Regatear 
no es negociar

Augusto González Ispizua
Profesor de cursos de negociación

El arte de buscar la satisfacción
de intereses contrapuestos

A finales de los setenta se empezó a 
estudiar la negociación como una disciplina 

integrada en otras ciencias sociales, con 
metodología concreta y muy diferente al 

simple e insuficiente regateo
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Algunos políticos de varios países declararon ante los 
medios que esa guerra debía pararse cuanto antes ne-
gociando. ¿Acabar con esa situación era negociable? 
No; faltaban los componentes indispensables para que 
existieran negociaciones.

«Todo es negociable». Esta afirmación, muy divul-
gada porque es fácil de recordar, es falsa. Para que un 
conflicto de intereses tenga una solución negociada, 
han de darse condiciones concretas que hagan posible 
la negociación.

Desde 1960 existió en Colombia el conflicto ar-
mado más antiguo de Latinoamérica. Las FARC-EP 
(Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-
Ejército del Pueblo) mantuvieron con el estado co-
lombiano una lucha armada con grandes daños huma-
nos y materiales para todas las partes. Durante esos 
terribles años se organizaron secuestros, extorsiones, 
atentados terroristas, asesinatos, ejércitos paramilita-
res y además había aumentado el cultivo y tráfico de 
drogas. Ninguna de las partes se impuso militarmente 
a la otra. Después de un débil intento negociador, se 
consultó a la población si estaba de acuerdo en seguir 
ese camino para parar el conflicto. El resultado fue 
que no se aceptaba —aunque por pequeña mayoría— 
tal y como se planteó la consulta. Parecía imposible 
un enfoque negociador para terminar con el conflicto 
armado. Ese posible enfoque estaba dificultado por la 
existencia de diversos intereses contrarios. 

Las conversaciones sobre una solución negociada 
continuaron en La Habana —habían empezado años 
antes en Oslo— y terminaron el 24 de diciembre de 
2016 con un acuerdo complejo pero definitivo que 

puso fin a tantos años de durísima lucha armada. El 
27 de junio de 2017 los guerrilleros de las FARC en-
tregaron las últimas armas, según lo acordado con el 
gobierno de Colombia en representación del estado 
colombiano2.

¿Por qué entonces si se podía negociar y pocos 
años antes no? ¿Qué había cambiado?

Hay muchas situaciones conflictivas que afectan a 
gran número de personas a la vez y otras muchas y 
cotidianas que, aunque implican a grupos pequeños, 
producen graves dificultades para las actividades pro-
fesionales e incluso privadas de los seres humanos.

Todos sabemos que las personas somos egoístas, 
salvo excepciones, y, aunque son evidentes los bene-
ficios de la cooperación en vez de la competición para 
resolver conflictos, a menudo se utiliza la competi-
ción o la fuerza en vez de la negociación cooperativa. 
Howard Raiffa afirmaba «No somos una sociedad de 
suma cero, no es verdad que lo que uno gana otro ten-
ga necesariamente que perderlo. El problema es que a 
menudo actuamos como si ese fuera el caso»3.

Una actitud escéptica respecto a la búsqueda de so-
luciones que no se conforma con estilos tradiciona-
les —que se han mostrado ineficaces— debe tomarse 
la molestia de localizar enfoques más útiles para las 
partes implicadas en conflictos más beneficiosos in-
cluso para los que acostumbran a competir en vez de 
cooperar. 

Aunque la negociación es muy antigua, el estudio 
y desarrollo de habilidades para mejorar resultados 
es reciente, la mayoría de los esfuerzos académicos 
o profesionales estaban enfocados a obtener ventajas 

Foto de Sora Shimazaki en Pexels
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con trucos y mañas que funcionan si la otra parte no 
tiene experiencia y que no garantizan que se respeten 
los acuerdos alcanzados de esta forma. A finales de 
los setenta se empezó a estudiar la negociación como 
una disciplina integrada en otras ciencias sociales, 
con metodología concreta y muy diferente al simple 
e insuficiente regateo.

John Nash, matemático premiado en 1994 con el 
galardón de Economía, equiparado a los premios No-
bel, por su generalización de la Teoría de Juegos, fue 
muy útil para el análisis de la negociación4, así como 
Thomas C. Schelling, laureado en 2005 con el mismo 
premio del Banco de Suecia en Ciencias Económicas 
en memoria de Alfred Nobel, por sus aportaciones so-
bre la naturaleza y tratamiento de los conflictos, polí-
ticos, internacionales o personales5.

A menudo se utiliza intuitivamente la locuacidad o 
solo el regateo en negociaciones complejas y es fre-
cuente medir el éxito del resultado con la «sensación 
de haber vencido a alguien». Las experiencias con ne-
gociaciones «emocionales» pero sin técnica adecuada 
resultan en que no se ha identificado todo el valor dis-
ponible y que los acuerdos no se respetan. Frecuente-
mente no se utiliza un método eficaz para negociar y a 
veces ninguna de las partes tiene un método.

Negociar no es una técnica para conseguir que la 
otra parte haga lo que yo quiero. No es solo la habili-
dad de persuadir a otros o de manipularlos. No es algo 
basado en la locuacidad o en el manejo interesado de 
palabras y trucos. Ante estas intenciones lo óptimo es 
una actitud escéptica confiando en razones y eviden-
cias, no en emociones.

¿Qué es negociar? ¿Cómo negociar?
Negociar es un proceso para encontrar un acuerdo 

que satisfaga los intereses de las partes mejor que si 
no negocian. 

Es un proceso. Una buena técnica de negociación 
requiere varias etapas que no se pueden obviar si se 
desean resultados duraderos y suficientes. Una de las 

partes menos atendidas es la preparación. La prepa-
ración incluye no solo lo que se dirá durante la ne-
gociación y cómo persuadir a la otra parte para que 
ceda a nuestro favor, sino que se debe aprovechar para 
analizar con precisión nuestros límites y estimar, lo 
mejor posible, los de la otra parte6.

Para encontrar. No es vencer a nadie. Es localizar 
de forma creativa soluciones para las partes. Se trata 
de buscar un acuerdo que satisfaga a ambas partes. Es 
un juego de análisis e ingenio.

Que satisfaga los intereses de las partes. Porque al 
hacerlo así se está trabajando a favor de que se respe-
ten los acuerdos que se alcancen. Aunque es evidente 
que los acuerdos complejos han de ser bien descritos 
y documentados con los requisitos legales necesarios, 
la mayor fuerza que hace que los acuerdos negociados 
se cumplan y perduren es que las partes estén intere-
sadas en cumplirlos por razón de satisfacción de sus 
intereses, aún más que por razones legales.

Mejor que si no negocian. Las partes están nego-
ciando para mejorar su situación, no para admitir un 
acuerdo que no mejore lo que tienen sin negociar. Este 
razonamiento, aparentemente trivial, es a menudo no 
tenido en cuenta por aquellos que se dejan impresio-
nar por trucos basados en amenazas o falso desinte-
rés; si estamos negociando es porque nos necesitamos 
mutuamente, y no hay negociación si alguna de las 
partes no puede decir que no. También en esto se tie-
nen mejores resultados por el camino de la razón y de 
las evidencias, en vez de solo por el de las emociones.

Interdependencia. El origen de este concepto está 
en el trabajo de Neumann que analiza la toma de de-
cisiones de forma matemáticamente predecible. En su 
origen el concepto de Teoría de Juegos era de difícil 
aplicación a la práctica empresarial, pero gracias a las 
aportaciones de J. Nash y T. Schelling  se hizo utili-
zable en aspectos concretos de decisiones estratégicas 
—en el sentido de actuaciones planeadas— en el en-
torno de las negociaciones complejas.

Negociar no es una técnica para conseguir 
que la otra parte haga lo que yo quiero; es 
un proceso para encontrar un acuerdo que 
satisfaga los intereses de las partes mejor 

que si no negocian
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Existe interdependencia entre varias partes cuando 
los valores conseguidos dependen de la combinación 
de las decisiones tomadas. Ninguna parte puede ob-
tener valor por sí sola sin las decisiones de las otras 
partes. Esta situación (de interdependencia) no está 
originada por la voluntad de las partes, es un hecho 
resultado de razones y condiciones externas a los par-
ticipantes. Si no hay interdependencia, no tiene sen-
tido iniciar una negociación y es importante destacar 
que, aunque la interdependencia es imprescindible, no 
es suficiente para negociar. Han de existir otras condi-
ciones necesarias también7.

En definitiva, desconfíe de quienes afirman que 
«todo es negociable» o de aquellos que argumentan 
que «es la otra parte la que no quiere hacer lo que yo 
necesito». La negociación es una técnica de búsqueda 
de satisfacción de intereses contrapuestos, distintos, 
aparentemente incompatibles, pero que, si son nego-
ciables, tienen siempre espacio suficiente para resol-
verse satisfactoriamente para las partes. 

Un político experto en negociación nunca pediría 
a ningún gobierno democrático (legal) que negocie 
la independencia de una parte del territorio, si eso no 
está en el poder de decisión de cualquier gobierno, por 
razones concretadas en las leyes y la Constitución del 
país. Las ideologías de cualquier carácter son opues-
tas a la razón y a las evidencias. Negociar es una téc-
nica, nunca una imposición de fuerzas para que los 
acuerdos perduren. 

Solo se puede abordar la resolución de un conflicto 
con negociación cuando las partes tienen el poder de 
decidir, todas las partes saben lo que es negociar y por 

lo tanto el resultado final no será vencer sino encon-
trar satisfacción suficiente de intereses de todos.

¿Es complicado? No. Es que todo lo que merece la 
pena requiere un esfuerzo.

Notas:
1. Serhii Plokhy. Locura nuclear. Ed. Turner. 2022.
2. Aquella negociación no incluyó a otra guerrilla 

activa en Colombia: el ELN (Ejército de Liberación 
Nacional). Desde el año 2022 se conocen ciertos in-
tentos de las partes para iniciar una posible negocia-
ción de paz. Es importante destacar que no todos los 
detalles del conflicto han podido ser resueltos pero 
la parte más intensa de la guerra interna si se paró 
definitivamente.

3. Raiffa, Howard. El arte y la ciencia de la Nego-
ciación. Fondo de Cultura Económica. 1991.

4. Nasar, Sylvia. Una mente prodigiosa. Debolsillo. 
2012. Con amplia biografía que incluye descripción 
de sus teorías

5. Thomas C. Schelling. The Strategy of Conflict. 
Harvard Univ. Press. 1981.

6. Uno de los puntos que un buen análisis inicial 
debe aclarar es si las partes tienen poder real de de-
cisión sobre lo que se negocia. Un ejemplo es exigir a 
un gobierno que negocie algo que no es constitucio-
nal en su país y por tanto no puede decidir negociar 
en ningún caso.

7. Schelling identifica tres situaciones de inter-
dependencia: a) Puro conflicto, b) Cooperación y c) 
Mixta. En situaciones b) y c) es posible cooperar y 
negociar; en la a) no es posible.

John	Forbes	Nash,	foto	de	Peter	Badge	en	Wikimedia	Commons
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En el Nº 57 Anuario 2021 de la revista El Es-
céptico, dedicado a las conspiraciones, se 
publicó un artículo del Profesor Rafael Sen-
tandreu titulado «Las farmacéuticas: la enfer-

medad es la salud del capital. Porque, por desgracia, 
existen conspiraciones que sí son ciertas». El artículo, 
inquietante, transmite la impresión de que los médi-
cos, y todo el sistema de salud, son meros títeres de la 
industria farmacéutica, villanos por antonomasia. Sin 
embargo, el artículo describe un paisaje de otra épo-
ca, cuando no irreal, ya que adolece de obsolescencia 
en la mayoría de sus afirmaciones, que se apoyan en 
referencias anticuadas o en fuentes poco consistentes.

En la presente réplica se han abordado los mismos 
cinco puntos desarrollados en ese artículo, pero apor-
tando información actualizada para que el lector tenga 
una imagen más completa sobre la realidad del mundo 
de la investigación farmacéutica, sus luces y sombras, 
y su evolución en los últimos años.

1. Invención de nuevas enfermedades
Cuesta creer que ninguna compañía farmacéutica 

tenga la capacidad de «inventarse» una enfermedad, 
máxime cuando esta viene definida por la presenta-
ción de unos síntomas y la existencia de unos crite-

Las farmacéuticas: 
Lo capital es la salud, 

no la enfermedad
Jordi Bozzo Mulet

Doctor en Biología, investigador clínico,
redactor médico profesional y divulgador científico

Porque, por fortuna, las supuestas conspiraciones no son ciertas

Cuesta creer que ninguna compañía 
farmacéutica tenga la capacidad de 

«inventarse» una enfermedad, máxime cuando 
esta viene definida por la presentación de unos 

síntomas y la existencia de unos 
criterios de diagnóstico



el escéptico57Invierno 2024

rios de diagnóstico. Atribuir tal poder de intrusión es, 
como poco, un menoscabo, tanto directamente hacia 
los médicos y las sociedades médicas, como hacia las 
facultades de medicina donde se imparte esta ciencia 
y los tratados de medicina que la plasman.

La disfunción sexual femenina (DSF) como ejem-
plo de enfermedad inventada resulta, si acaso, ilustra-
tivo de justo lo contrario. Revisando la literatura mé-
dica existente se constata que el Comité del Colegio 
Estadounidense de Obstetricia y Ginecología, en sus 
Guías de 2019, describe la DSF como un conjunto de 
condiciones patológicas caracterizadas por distintas 
afecciones que se tratan de manera diferente según su 
etiología1. Los tratamientos incluyen terapia hormo-
nal, toxina botulínica, neuromoduladores, flibanserina 
y psicoterapia2. No hace falta ser obstetra ni ginecó-
logo para concluir que la DSF no es una enfermedad 
específica, que se trata tomando un medicamento con-
creto, que fabrica solo cierta compañía farmacéutica.

El concepto de la DSF aparece en artículos médicos 
ya en 19753, aunque no es hasta principios de la déca-
da de 2000 en que se le empieza a prestar atención. De 
hecho, la referencia aportada en el artículo objeto de 
la presente revisión es un capítulo de un libro publica-
do en esa época (2003) pero no por médicos ni cientí-
ficos, sino por dos periodistas (aunque existe también 
un artículo original en inglés4). Si bien en aquel mo-
mento de incremento de visualización de la DSF pu-
diera haber existido una excesiva intervención de las 
compañías farmacéuticas implicadas —sin ser ningún 
secreto, ya que era percibida por los propios médicos 
toda vez que reconociendo la necesidad de tratar el 
trastorno5—, en estos casi veinte años transcurridos 
desde entonces el criterio puramente científico y la 
evidencia empírica han prevalecido, como no podía 
ser de otra manera, hasta llegar la estandarización clí-
nica actual de la DSF tal como se ha definido en el pá-
rrafo anterior. La realidad es que las indicaciones de 
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los medicamentos se aprueban por los resultados de 
los ensayos clínicos, no por la publicidad de las com-
pañías que los fabrican. En efecto, Pfizer, el patroci-
nador del simposio de París de 2003 mencionado en el 
artículo, decidió en 2004 no solicitar la indicación del 
sildenafil para el trastorno de la excitación sexual fe-
menina (no para una supuesta DSF genérica), ya que 
los ensayos clínicos demostraron su falta de eficacia6.

Asimismo, en el artículo se detallan otros aspectos 
a los que supuestamente se ha extendido este procedi-
miento de «invención» de enfermedades, como estar 
cansado, estresado, preocupado, melancólico, etc., sin 
dar ninguna referencia bibliográfica de apoyo. Cu-
riosamente, y en contra de lo que pretende, esta lista 
de ejemplos incluye el estrés y la preocupación, am-
pliamente aceptadas por la comunidad médica como 
afecciones de la salud mental7, y la melancolía, un 
tipo de depresión tratada en el ámbito psiquiátrico8. 
Sobra decir que estas condiciones sí acarrean efectos 
perniciosos sobre la calidad de vida de las personas, 
particularmente serios en el caso de la depresión, in-
cluido el suicidio. 

2. Utilización de documentación incorrecta, pro-
paganda y acuerdos ilegales

Nuevamente, el artículo se apoya en hechos acae-
cidos hace años, entre 2007 y 2012, como fueron los 
casos de Purdue y GlaxoSmithKline, por promover 
sus medicamentos para usos no aprobados y por no 
reportar los datos sobre la seguridad los mismos, y 
el caso de Teva Pharmaceutical, junto con otras com-
pañías, por un asunto de acuerdos para fijar precios, 
proceder ilícito pero no exclusivo de las compañías 
farmacéuticas. En cualquier caso, tales actuaciones se 
refieren a unas malas prácticas comerciales concretas, 
denunciables y denunciadas, y que fueron oportuna-
mente sancionadas por sus graves consecuencias.

Cabe decir que denuncias de tal índole afectaron y 
afectan seriamente a la reputación de la industria far-
macéutica, por no mencionar las multas millonarias 

que comportan. En consecuencia, en los últimos años 
las compañías farmacéuticas han acentuado esfuerzos 
para la erradicación de las malas prácticas mediante la 
adopción de códigos de conducta y políticas internas 
a tal efecto9,10. ¿Significa ello que ya no pueden dar-
se situaciones de dolo o fraude? Evidentemente, no, 
pero hay herramientas para reducirlas tanto como sea 
posible. Y tienen un efecto: según el informe de 2018 
de Public Citizen, una organización estadounidense 
sin finalidad de lucro que representa los intereses de 
los consumidores, hasta ese año se observa una dis-
minución progresiva y significativa en la cantidad y 
el importe de las sanciones contra la industria farma-
céutica11. En la actualidad, ninguna industria como la 
farmacéutica se halla sometida a un escrutinio tan in-
tenso por parte de autoridades, entidades reguladoras 
y asociaciones de pacientes, entidades estas últimas, 
dicho sea de paso, con un gran poder de presión, dis-
creto pero efectivo.

3. Relación médico-farmacéuticas y función de 
los visitadores

El dato que da el artículo sobre el aumento del gas-
to en publicidad en la industria farmacéutica (un 4,8% 
en 2018, obtenido no de Kantar Media, como afirma, 
sino de un periódico online), es irrelevante, conside-
rando que se podría afirmar, por ejemplo, que el gasto 
global mundial en publicidad también aumenta, y en 
un mayor porcentaje (un 9,1 % en 2021 y un 8 % pre-
visto en 202212), con el agravante de que la referencia 
aportada sobre cómo se destinan los gastos de publi-
cidad es del año 2001. Es más, el artículo olvida decir 
que el gasto en investigación también aumenta, tanto 
es así, que la farmacéutica es la industria que actual-
mente más invierte en investigación (entre un 15 % 
y un 28 % de los ingresos en las grandes compañías 
en 202013). En definitiva, el artículo hace un análisis 
simplista de los gastos dedicados a publicidad e inves-
tigación, que en cualquier compañía es menos trivial 
de lo que sería posible detallar tanto en ese artículo 
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como en la presente revisión.
Si bien es cierto que en el pasado los visitadores 

médicos ejercían un papel desmesurado en la pro-
moción de medicamentos entre la comunidad médi-
ca, incluyendo regalos y otros incentivos, su rol ha 
cambiado radicalmente en los últimos años. En primer 
lugar, hoy día todo medicamento tiene una o más in-
dicaciones aprobadas y una pauta de administración 
explícita, que figuran en lo que se conoce como ficha 
técnica14. Aunque depende de la legislación de cada 
país, actualmente la función de un visitador médico 
se limita a proporcionar información del producto y 
responder a preguntas sobre el uso de este, sin salirse 
jamás de la ficha técnica. La interacción con los mé-
dicos a un nivel más profundo la llevan a cabo única-
mente profesionales científicos de la compañía, nunca 
comerciales, con la misión de proteger los intereses de 
los pacientes15,16; sí, proteger los intereses de los pa-
cientes. La entrega de muestras gratuitas tiene un pa-
pel tan anecdótico que no merece aquí más discusión.

Además, como medida preventiva sobre posibles 

procederes poco éticos de esta naturaleza, en 2010 
entró en vigor en Estados Unidos la Ley Sunshine de 
pagos médicos (Physician Payments Sunshine Act)17, 
concebida para aumentar la transparencia en torno a 
las relaciones financieras entre médicos y centros de 
salud, por un lado, y por otro los fabricantes de me-
dicamentos, dispositivos médicos y productos bioló-
gicos. Según esta ley, los fabricantes deben presentar 
datos anuales sobre el pago y las transferencias de 
valor (es decir, cualquier beneficio material o inma-
terial) realizadas a los destinatarios mencionados, los 
cuales se publican oportunamente. La tendencia hacia 
la transparencia inducida por la Sunshine Act estadou-
nidense tiene un efecto global, que incluye su efectiva 
extensión hacia Europa, cuyos estados han adoptado 
normas similares o han reforzado la regulación pre-
existente18. 

Por añadidura, toda revista médica que ofrezca 
credibilidad, que es donde se deben publicarse los re-
sultados de los estudios farmacológicos, sigue unas 
buenas prácticas de publicación bien establecidas (co-
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nocidas como GPP o Good Publication Practice19). 
Según estas guías, se exige a los investigadores una 
declaración de conflicto de intereses, en la que deben 
especificar si ellos mismos o su empleador, o incluso 
un familiar, tienen una relación financiera, comercial, 
legal o profesional con otras organizaciones, o con las 
personas que trabajan con ellas, que podrían influir en 
su investigación (como lo sería, por ejemplo, el patro-
cinio de una compañía farmacéutica). Es este un asun-
to muy serio: solo cabe recordar el reciente y publici-
tado caso del reconocido oncólogo Dr. José Baselga, 
por el que su descuido en no declarar la financiación 
de sus investigaciones por laboratorios farmacéuticos 
le costó su puesto de trabajo como director médico del 
prestigioso Memorial Sloan Kettering Cancer Center 
de Nueva York20.

4. Control de las agencias reguladoras
Las farmacéuticas no son los «clientes» de las 

agencias reguladoras de medicamentos, análogamen-
te que los contribuyentes fiscales no son los clientes 
de hacienda. La acusación de que la FDA americana 
o la EMA europea están controladas por la industria 
farmacéutica sería de extrema gravedad, si no fuera 
porque no tiene ningún fundamento. El propio ejem-
plo de la aprobación del Aducanumab, en el que se 
apoya el artículo, lo demuestra. Antes de nada, hay 
que subrayar que es perfectamente lícito y normal que 
algunos expertos manifiesten su escepticismo sobre la 
efectividad (que no eficacia, como dice el artículo, ya 
que son conceptos clínicamente diferentes21) que el 
Aducanumab pueda demostrar contra la enfermedad 
de Alzheimer; pero al autorizar este fármaco la FDA 
no ha incumplido su propia normativa guiada por os-
curos intereses, y aseverar tal cosa es desconocer la 
operativa de esta institución.

Cada año, la FDA y la EMA evalúan y rechazan so-
licitudes de indicación de incontables medicamentos. 
En el caso de enfermedades graves de amplia preva-

lencia para las que no existe tratamiento, como puede 
ser el alzhéimer (que, por cierto, hasta ahora llevaba 
veinte años sin recibir la aprobación de medicamen-
to alguno), la FDA cuenta con protocolos de aproba-
ción acelerada, con condiciones22. Por ejemplo, y de 
manera muy resumida, en ciertos casos un biomarca-
dor farmacodinámico puede considerarse un criterio 
de valoración significativo si sugiere el potencial de 
un efecto clínicamente positivo sobre la enfermedad 
subyacente. Además, generalmente se espera una de-
mostración convincente del efecto del fármaco so-
bre ese biomarcador. La aprobación de Aducanumab 
cumplió escrupulosamente dichos criterios23, basados 
en la probada reducción de la placa de proteína beta-
amiloide en el cerebro de los enfermos afectados de 
alzhéimer leve24. Por su parte, la EMA, cuyos proce-
dimientos no son idénticos a los de la FDA, mostró de 
antemano sus reticencias sobre la conveniencia de au-
torizar el Aducanumbab, por lo que BioGen decidió, 
en abril de 2022, retirar su solicitud25. ¿Dónde está, 
pues, la conspiración entre farmacéuticas y agencias 
reguladoras?

5. Olvido del trabajo de las universidades y cen-
tros de investigación; vacunas contra la covid-19

Resulta, si no, curioso que se mencione el olvido 
de las universidades y centros de investigación apo-
yándose en la investigación de las vacunas contra 
la covid-19, habida cuenta de que la Universidad de 
Oxford jugó un papel fundamental en el desarrollo de 
una de ellas, en colaboración con AstraZeneca, siendo 
estos últimos quienes aportaron la experiencia para 
obtener la aprobación regulatoria y lograr que la va-
cuna se fabricara y distribuyera a nivel mundial en 
el corto plazo necesario. En el artículo se afirma que 
el beneficio de la vacuna de Oxford / AstraZeneca 
es desconocido; quizá tenga relación con el propio 
acuerdo Oxford / AstraZeneca, que estableció que la 
vacuna se facilitaría sin fines de lucro en los países en 

En la actualidad, ninguna industria como 
la farmacéutica se halla sometida a 

un escrutinio tan intenso por parte de 
autoridades, entidades reguladoras y 

asociaciones de pacientes



el escéptico61Invierno 2024

desarrollo, mientras que para los más ricos se permiti-
ría una ganancia modesta26.

La vacuna Oxford / AstraZeneca es también un 
buen ejemplo de cómo el trabajo de la industria y el 
de la academia (es decir, universidades, hospitales y 
centros de investigación) se complementan de mane-
ra eficaz. En su informe financiero 2020/21, la propia 
Universidad de Oxford destaca que el desarrollo de 
su vacuna ha demostrado que la colaboración entre la 
industria, la academia y los gobiernos es crucial para 
encontrar soluciones a los desafíos globales27. Ade-
más de con AstraZeneca, la Universidad de Oxford 
está generando investigaciones innovadoras con otras 
variadas empresas, como Ineos, Novo-Nordisk, Rolls 
Royce y Podium Analytics24. Solo hay que revisar la 
literatura científica para constatar que el desarrollo de 
fármacos a través de los ensayos clínicos sería hoy 
día imposible sin la colaboración entre la industria y 
la academia.

También se mencionan en el artículo supuestos 
acuerdos de protección de las patentes de las vacunas 

anticovid-19. Parece mentira que se haya caído en la 
trampa de este mito. Primeramente, cabe señalar que 
el proceso de producción de cualquier medicamento 
es complejo y comprende multitud de procedimien-
tos, reactivos y dispositivos, cada uno con su propia 
patente que, además, son compartidos para la fabrica-
ción de otros medicamentos. Es decir, que no existe 
una patente específica de la fabricación de la vacuna, 
o vacunas, anticovid-19, y aunque así fuera, la pro-
piedad intelectual en todas sus formas no representa 
una barrera significativa para la distribución global de 
vacunas y antivirales28. Asimismo, es preciso recor-
dar que, sin la propiedad intelectual, específicamente 
las patentes, no habría vacunas ni medicamentos, ni 
otros muchos bienes. En la práctica, la consecución 
de derechos no es algo que atañe exclusivamente a la 
empresa privada, ya que las universidades también se 
benefician de tener garantías sobre el resultado de su 
trabajo, precisamente a través de patentes29. 

Finalmente, es una fantasía pensar que más com-
pañías fabricarían vacunas anticovid-19 de manera 
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inmediata si hubiera la transferencia de tecnología y 
conocimientos. Tal aseveración manifiesta de nuevo 
desconocimiento sobre qué son esas vacunas y cómo 
se producen; diríase que las asimila a una simple re-
ceta de cocina que puede compartirse sin más. Senci-
llamente, es imposible empezar a fabricar la vacuna 
sin disponer de antemano de instalaciones adecuadas 
y, tras ello, es imposible ponerla a punto de manera 
segura para los pacientes en los plazos en que sería 
necesario30; con especial hincapié en la mención a la 
seguridad para los pacientes. Ninguno de los mitos 
asociados a las vacunas contra la covid-19 concuerda 
con la evidencia.

Conclusiones
El diccionario define la conspiración como un 

acuerdo o entendimiento secreto entre varias personas 
contra algo o alguien, especialmente contra el poder 
establecido. La mayoría de las supuestas conspira-
ciones que se describen en el artículo que aquí se ha 
discutido se refieren más bien a malas prácticas pro-
fesionales y éticas que, ciertamente, han existido y 
seguramente seguirán existiendo, pero contra las que 
actualmente se lucha con una exigente reglamenta-
ción. Otras de las supuestas conspiraciones son, di-
rectamente, ficción. Así, resulta sorprendente que el 
artículo suscriba la existencia de complicidades clan-
destinas con las autoridades o de un contubernio al-
rededor de vacunas anticovid-19, que no resisten un 
mínimo análisis serio.

Sin duda, las acciones de la industria farmacéuti-
ca, y en cierto grado también las de otras afines como 
puede ser la alimentaria, están en el punto de mira 
prioritario de la opinión pública por su repercusión 
en la salud de las personas, lo que es, en principio, 
inherentemente deseable. Por ello, la industria far-
macéutica inició el «Gran Reseteo» que menciona el 
artículo hace ya dos décadas, durante las que se ha 
trabajado para reducir, e idealmente erradicar, la mala 

praxis, gracias tanto a un incremento de la supervisión 
como al reconocimiento de la propia responsabilidad 
y asunción de códigos éticos. Toda irregularidad en 
ese sentido debe continuar siendo escudriñada, de-
nunciada, investigada y castigada. El resto, es pura 
«conspiranoia».
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